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AVISOS Y SOLICITADAS HASTA LAS 6 DE LA TARDE

A 1BBJDMB
Desde el 17 hemos cambiado el personal 

y organización de nuestros repartidores.
Con este motivo es posible que se pro­

duzca alguna interrupción. Y al fin de re­
mediarla, rogamos i nuestros suscritores 
tengan á bien darnos inmediato aviso de 
las fallas que ocurrieren.

La Administración.

• Almanaque
Domingo 6. La predestina Sangre de Cris­

to, Stos. Severino, Isaías profeta y Lucia mr.
Luna llena á las 5, .51 m. de la tarde.

El sol sale á las 7.9; se pone 4 las 4/5.

EL BIEN PÚBLICO
MONTEVIDEO, JULIO DE 6 1879.

Falsas cavilaciones
La Nación de ayer dos dice muchas oosas. 

Es faena aalirle al encuentro} pero llegados a 

ella topamos con una dificultad insuperable. La 

Nación que nos hace conocer la actitud y los 

intentos y el móvil de los aotos del Sr. Presi­

dente de la República, ¡estará autorizada para 

ello?
Ella, que denuncia nuestra actitud y nuestra 

tendencia a ese respecto ¡nos Habrá compren­

dido!

Lo primero es dudoso por cuanto ella misma 

declara que no hay persona que conozca las opi­

niones del primer magistrado de la República. 
La primera cuestión, pues, puede dejarse á un 

lado. La Nación habla y opina y comenta sin 

base cierta, sin base alguna.

En cuanto á la segunda dificultad, procurare­

mos resolverla.
Dice La Nación:
<El Bien Público, que tanto nos acusa de 

manejar el incensario, no pierde la ocasión de 

adular de la mas servil y ruin manera al Presi­

dente de la República, creyendo marearlo con 

eso y hacerle alejar de su lado a los que lo bao 

rodeado en las horas difíciles como sus verdade­

ros y leales amigos.»
¡Quién ha denunciado al diario que nos ocupa 

que esas son nuestras tendencias? Una de dos: 

ó los aotos que dos hemos permitido seda lar co­

mo perjudiciales al bien de nuestro pais tienen 

uniformidad de opiniones en el gobierno, ó no 

las tienen. Si las tienen ¡cómo es posible, con la 

afirmación de Una idea falsa, desunir lo que esta 

unido con los vínculos indisolubles de una idea 

arraigada y benéfica! ¡como el deleznable ariete 

del error podrá desunir las piedras que consti­

tuyen el edificio de la verdad!

¡No vé nuestro estimable colega que lejos de 

favorecer con sos pueriles temores al pretender 

interpretar nuestra actitud, lejos de favorecer á 

los que defiende, dice muy poco á favor de sus 

convicciones y su tendencia! ¡No concibe que 

el error no podrá jamás marear á la verdad que 

se cierne muy por encima de todo aquello que 

puede roer la mentira!

Y si es cierto lo que nosotros hemos consigna­

do en nuestras columnas; ai esa uniformidad de 

ideas y de tendencias no existe; si el horizonte 

de la patria es tan negro como nuestro amor i 

ella nos lo pinta, ¡por qué califica nuestro cole­

ga de tendencias ruines y serviles nuestros ac­

tos!
No tema en el primer caso, colega, porque es 

asustarse de su sombra; no ofenda en el segun­

do porque es herir á mansalva á la verdad.

En época no distante dijimos en nuestras co- 1 

torneas que procederíamos, y hemos procedido. 
Cuando se debatía en la prensa la célebre cues­

tión de abstenciones ó prescindencias noso­

tros no estuvimos por ellas; tampoco lo estu­

vieron La Nación ni El Siglo.

Somos consecuentes con lo que entonces nos 

trazamos como linea de conducta, lo cual era 

del agrado de La Nación. Si aceptó esta el 

principio no es justo ni razonable que rechace 

las consecuencias. Hemos visto el mal y he­

mos puesto el dedo allí donde lo encontramos. 
¡Nos hemos equivocado? ¡Ojalá que asi fuera!

Cuáles son los amigos y cuáles los enemigos 

del gobierno que La Nación defiende á su mo­

do, y que nosotros no atacamos, esa es la cues­

tión vital. Ese gobierno que nuestro colega afir­

ma que obra en conciencia, debe formarse ésta y 

para eso necesita datos, muchos datos y muy 

imparciales. Pues bien: contribuirá que se ba­

ga la luz sobre esos datos con la buena fé que 

enjendra en el alma la convicción profunda, ese 

es el posibilismo ó mas bien (porque rechaza­

mos el nombre) la linea de conducta que nos 

trazamos, rechazando una prescindencia cobarde 

y egoísta. Hacer llegar á oídos que puedan|utili- 

zarlos ios datos que nos sujiere la observación y 

la conciencia, eso es amor á la patria, indepen­

diente y puro; eso es, aunque do lo conciban al­
gunos, verdadero amor á una situación dada. Si 

nada pudiéramos esperar de ésta en bien del 

país; si creyéramos que nada habia que esperar, 

nos limitaríamos i cantarla elejla del desaliento 

sobre las ruinas de la patria felicidad; pero 

mientras creamos que nuestra palabra puede ser 

benéfica, ella brotará de nuestra pluma interpre­

tando la Idea sana que brota del fondo de nues­

tra conciencia.

(Donde están los amigos demuestro pais! Don­

de los del actual Gobierno! ¡N o verá este que

folletín ™

ANA SEVERIH
POR

MADAME GRAVEN

LIV.

nena, apegar de estar aún enferma.................
-Sí. aun estaba enferma, mi querido Guy, cuan­

do supe con el mayor disgusto el accidente que 

os atacó y la enfermedad que sobrevino. Me 

apresuro ó deciros............................

••••••.a»»,»»» •oes»»»»#» ••••.»•••» ••#•» ••.»•••».••••o<»»»»e» »•
Guy se detuvo al ver que el resto de la carta 

se refería á él, por lo cual no la concluyó de 

leer.... No se hallaba aún eu estado de poder pro­
longar la lectura de una carta tan larga.

Lo que acababa de leer le impresionó honda­
mente, y su agitado pensamiento, su juvenil ter­
nura interesaron su corazón A favor de Ana, re- 
naciend > su cariño con tal fuerza, que parecía 

acrecentarse ahora por las mismas circunstancias 
que le habian reprimido, pero que jamás se habia 
extinguido del todo. Abrió y releyó la sarta que 

acababa de recibir de Ana: esta carta» escrita 
cuando Ana aún no sabia nada de la enfermedad,

hay círculos que hoy transigen y esperan la 

coyuntura para alzar mañana la cabeza! ¡Oh 

porvenir! muchos son los llamados para querer 

su porvenir darte, pero muy pocos los elejidos 

para comprenderte!
La Nación no puede tolerar que hayamos 

dicho que en el gobierno hay elementos sanos 

y que reconocemos buenas intenciones en el pre* 

sideote dejla República. <EI Presidente, dice, 

no esta de parte de n idie, no hay persona algu­

na que en esta cuestión conozca sus opiniones, 
pues para observar la imparcialidad que su al­

ta posición le impone ha prescindido de ella por 

completo.»

¡Quién le habra dicho á La Nación que el 

Presidente de la República abriga tan peregri­

nas ideas! Felizmente taponemos que nadie, y 

nos alegramos por quien hoy desempeña nuestra 

primera magistratura.

Para observar la imparcialidad de su posición 

seria necesario queso penetrase de ella; que 

supiera cuales son sus deberes y derechos anexos 

y que conozca el bien como bien y el mal como 

mal. Esa imparcialidad de que La Nación 

nos habla ¡quiere decir que debe tolerar al bien 

como al mal al crimen con la virtud! ¿Quiere 

decir que debe dejar obrar á los que los rodean 

como y cuando quieran con arreglo alas leyes 

y á la moral ó cooculcnádolas. No se constitui­

ría en el primer caso un Presidente-armatoste, 

y en el segundo un magistrado in nómino que 

reina y no gobierna.

Felizmente, ya lo hemos dicho, esas no pa­
san de peregrinas concepciones de nuestro buen 

colega.

< A este efecto, agrega, y para ser consecuen­

te en todos sus aotos (el Presidente) les mostró 

la puerta días pasados á dos frailes que fue­
ron á meterse en el Taller Nacional». .

Otros eran loa inforormes que al respecto te­

níamos y otros los hechos á que podemos dar 

crédito.

Es imposible que un funcionario para ser con­
secuente con sus actos y con la imparcialidad 
de su alta posición, haya arrojado de una cárcel 
pública á dos frailes (como los llama amable­
mente La Nación) que en ella enseñaban y 

exhortaban á los presos, por el orimen de.... (de 

qué será! en fio; por ser consecueote con su 

imparcialidad. Eso no resiste un punto el mas 

leve ataque del buen sentido y creemos firme­

mente que La Nación opina *en esto como en 

lo demás.

(Que tienen que ver los desgraciados presos 

que tanto necesitan de consejo y doctrina mo­

rales con la imparcialidad de un funcionario pú­

blico! (Con quienes serian reemplazados los sa­

cerdotes á efecto de enseñar á esos miembros 

enfermos de la sociedad sus deberes para con 

ella! Acaso con los misioneros de nuevo cuño que 

enseñan flamantes teorías é infunden la ciencia 

del bien y del mal! No, el sacerdote católico es 

irremplazable junto al lecho del que muere en la 

cárcel,en la desgracia, en las tristes enfermeda­

des del corazón.

¿Quién podrá hacernos creer que un magistra­

do, á quien do guie la pasión, puede desconocer 

tan sencilla verdad á titulo de imparcialidad y 

consecuencia!

¡Pobre Nación! ¿Quién inspirará en ella tan 

to desconcierto en mengua de la cultura de nues­

tro país!

La verdad en su puesto
En El Constitucional de San José ha visto 

la luz pública un articulo editorial referente á 

los cambios de ideas que han existido entre El 

Bien Público y el Sr. González Roca, jefe po­

lítico de San José.

En ese articulo hay muchas inexactitudes 

como la de que El Bien Público se haya negado 

á publicar la carta del Sr. González Roca, en 

que éste formulaba serios cargos contra el Di­

rector de El Bien Público,3\ no cambiaba la di­

rección de su carta.
Ese hecho no es exacto y no podemos menos 

que atribuir ese error de El Constitucional a 

no haber parado mientes en lo sucedido.

Se dijo al Sr. González que sus cargos al 

Dr. Zorrilla no tenían razun de ser por cuanto 

él no era autor de los escritos que á ellos ha­

bían dado margen; tal denuncia no tenia otro 

objeto que hacer que el Sr. González, con la 

buena fé que era necesario suponerle, modifi- 

cara ó la dirección de su carta ó Ja dirección 

de sus tiros personales si es que creía que loa 

ataques personales mas ó menos fundsdos podían 

abonar en pró de su causa.

El Sr. González no tuvo en cuenta esa decla­
ración y dió á la prensa, sin modificación ni es- 

plicacion, la carta al Dr. Zorrilla dirigida, la que 

fué á sorprenderlo Uajeno á la cuestión que se 

debatía.
En ella vid cargos serios, gratuitos y persona­

les, pero vagos escesivameote vagos, de modo 

que se vió en el caso de dirigirse al Sr. Gonzá­
lez, bácia quien no abrigaba ni abriga el mas mi- 

nimo resentimiento personal, con la carta que á 

continuación trascribimos la que no ha obtenido 

contestación del Sr. González apesar de ser su 

fecha bastante atrasada.

Sr. D. A. González Roca.

Muy señor mió:

Gomo se lo comunicó á Vd. el señor Doré, ac­

cidentes de familia de que quizá tenga Vd. co­

nocimiento, me alejaron por completo de la re­

dacción de El Bien Público en los últimos días. 

A pesar de ello, Vd. publica en La Nación de 

hoy una carta en la que formula cargos embo-

y macho menos lo que había precedido y lo que 

posteriormente sucedió, expresaba su ansiedad 
por él, en los términos concretos quu la pobre Ana 

tuvo gran cuidado al redactarla, cayo hábil pro­
ceder contribuyó muy mucho á aumentar la an­
gustia 5 el malestar que le dominaban. La ince­
sante amargura se aumentó por este contraste, 
pero su atribulado corazón no alcanzó ninguna 

esperanza. Aquella curta distaba mucho de cor­
responder con los sentimientos do quien la leía. 
Evelina jamás penetró en aquel santuario inte­
rior, eudonde Gayoreiaqae existiría Infelicidad.

En el estado de debilidad on que se hallaba 
Guy, la dub e emoción que le habia producido la 
llegada de Severin y las cartas de que fué porta­
dor, produjeron una tijera recaída, que le obligó á 

someterse por algunos días ú la tranquilidad y al 
silencio; pero, en fin, cuando se encontró en es* 

todo de disfrutar de La compañía de sus dos ami­
gos, pues su convalecencia fué rápida, habría es 

todo mas animado en sus conversaciones, ai una 

inexplicable violencia no se hubiese aparecido, 

insinuándose entre ellos y haciéndolo» enmude­
cer, la cual revolaba estar los tres bajo lo presión 
de un pensamiento que titubeaban declararse. 
Respecto de Frauz, era tan natural en él, que 
apenas se apercibió de aquel cambio; y sin em­
bargo, contra su costumbre y modo de ser, reco­
nocía que ahora, mas que nunca, necesitaba de 

tranquilidad y silencio, por lo cual, mucho mas 
abora que en otras ocuoiones, abandonaba fre- 
oaentepente aquel pepuefio círculo, é impulsado 
per un no so que incomprensible, se dirijia a su

zados contra mi persona, como hombre y como 

funcionario público.
Su proceder y sus cargos, señor González, roe 

sorprendieron; y si el móvil que guió esos pro­

cederes, fué el de herirme eu las fibras delica­

das del alma, Vd. en gran parte ha conseguido 

su objeto. No participo de aquello de que «no 

me alcanzan» «no me hieren». Sé que la semilla 

del error como de la verdad, del bien como del 

mal, fructifican ó 00 según el terreno en que 

caen.
Yo no he pensado ni mal ni bien de Vd., ni 

he Juzgado sus opiniones ni sus procederes; en 

cambio Vd. ha pensado y pensado mal de mi y 

de mis actos y, lo que es mas sensible, ha dado 

á la publicidad sus pensamientos.
Si Vd ha pensado mal sin tener datos para 

ello, su proceder es reprochable y como n<> 

puedo suponer en Vd. ese proceder, creo que 

Vd. tendrá esos datos y desearía que los hiciera 

valer precisos y severos contra el funcionario 

indigno que falta á sus deberes sagrados. Así lo 

exige de Vd. el interés público. Aquí podría 

decir a Vd. como el Cristo á quien lo abofetea­

ban:
Si he procedido mal, dime en qué; y si nó... 

¡porqué me hieres!
Proceda, Sr. González, con entereza y rigor. 

De ese modo merecerá Vd. bien de sus conciu­

dadanos y tendrá un verdadero titulo á la consi- 

deracian de su b. S.

Juan Zorrilla de San Martin.

El editorial del Constitucional i que nos re­

ferimos, ¿tiene acaso por objeto contestar esta 

carta!

No lo creemos. No tiene conexión alguna 

con ella; aún mas: ninguna relación tiene con la 

cuestión de qne trata. Solo tiene por objeto ha­
cer solidario al Dr. Zorrilla de San Martin de 

todo lo que vé la luz en El Bien Público aun

I de lo que lleva expresamente al pié la firma de 

su autor.
En buena hora: no queremos entrar á re­

batir una por una las razones aducidas por nues- 
. tro colega de San José salpicados, como era de 

! órden, de dicterios, beatíficos contra El Bien 
I Público. Quedan los hechos y la verdad en su 

I lugar y esto basta para los efectos que nos 

! proponemos.

Colonizaciones
(ARTICULO ABMITIM)

El Dr. D. Domingo Ordo nana, dijo bajo el tí­

tulo Colonizaciones, en el núm. 12 del perió-l 

dico La Asociación Rural, con motivo de mi
I conferencia publicada en el núm. 10, que ha lle­

gado la oportunidad de hacer algo para fijar o 

| destino del crecido número de familias orienta­

les indigentes.

Abrirles un porvenir seguro en la agricultu­

ra, es la noble aspiración del promotor incesante 

1 de nuestra mejora social. ¡Gomo no acompañar- 
[ le en ella, cuando hace seis años venimos ha- - 

1 ciendo igual llamamiento al pundonor, el iota-: 

res, la caridad de las autoridades y del pueblo!

El interés privado y público, la humanidad, ’ 
el derecho y el deber, obligan á trabajar todos 

los orientales pobres adquiriendo aptitudes indus- * 

tríales, dejándose dirigir con docilidad; los pu- 

j dientes prestándoles su protección decidida.

Si, decidida, pauto que hacer del pueblo obre­

ros instruidos, es el verdadero desiderátum de 

las democracias, como lo ha dicho el Gobierno
I al ofrecer instrucción artística á cuatro jóvenes 

de cada departamento, en la Escuela de Artes y

1 Oficios, que ya contiene 178 alumnos.

Hay que hacer algo, dice el Sr. Ordofiana 

para que los beneficios que hayan de hacerse 

i concretando poblaciones agrícolas, se hagan co- 
I locando primero y favoreciendo debidamente 

esas familias, coya multiplicación se manifiesta 

: dia i día, como se manifiesta también la misera - 

।. ble situación en que se encuentran.

Hay que hacer mucho, decimos nosotros, 

i para no pasar por la ridicula anomalía, de que 

I en el pais donde vienen a buscar su albergue y 

felicidad loa pobres de todo el mundo, hay mi- 
I les de ciudadanos naturales que gimen en la in- 

1 digencia! ¡Quinientas familias viven de limos- 

I na en el Departamento de Tacuarembó!

Hay que hacer mucho para que se comprenda 
í que, enseñar al que no sabe pensar y trabajar 

es la mas grande obra de caridad, mucho mayor 

que dar de comer al hambriento. El que enseña 

á un ignorante le impide llegar á ser hambrien­

to, pues vivirá de su trabajo sin degradarse á 

pedir limosna.
Esta persuasión nos indujo á indicar hace tres 

I años, cuando se destinaban 30,000 pesos al mo­

numento de la Florida, que diez mil se aplicasen 

al frontis de una gran casa, donde se fijasen las 
alegorías y el nombré glorioso de los treinta y 

tres; diez mil para el edificio y otros diez mil 

para fundar la escuela de Artes y Oficios que a 

los dos años se sostendría de por si.

Nuestra idea pasó inapercibida. ¡Paciencia!

Bien persuadido de aquella verdad y de que 

i no es la profesión la que honra ó deshonra 

1 al hombre, sino que al contrario, este es 
I quien honra ó deshonra su profesión, he pu- 

1 blicado una tenaz propaganda para que el em- 

1 blema democrático de nuestras escuelas sea leer 

escribir, rezar y trabajar. Que mi iniciativa 

y acción no bao sido perdidas, está ya probada 
¡ en el informe del preceptor de la escuela agríco­

la del Gorro, que funciona baca un año con 20 

। alumnos agrícolas, según la publicación que 

acaba de hacer el Inspector Departamental D. 

Juan Manuel del Vedia.

cuarto en busca do un completo retiro, ó salía á dar 

largos y solitarios paseos.
Habían permanecido Sovorin y Guy durante 

todo un día solos en la azotea, el primero teniun 

do en la mano un periódico, qué fué objeto de su 

conversación, el segundo paseándose con firme 

. za, lo cual probaba su mejoría; poro quu parecía 
ocultarse por una tristeza y un malestar cuyo orí 
gen preocupaba á quien le observaba con cierto 
disimulo. Después do haberso paseado silencio­
samente largo ruto, Guy fué á sentarse junto á 
una do los columnas del torrado, apoyando sobro 
ella su cabeza; miraba á lo lejos, poro la expre­
sión desús ojos no revelaba absolutamente la be 

Hozado la naturaleza que le rodeara. Un dis 

gusto profundo, una amarga pena so dibujaban 
en mu rostro, y Severin, después de haberle con­
templado durante algunos momentos, dobló su 

periódico y so quudó tan pensativo como Guy.
Por últimQ, so levantó, y aproximándose al jó- 

ven, le dijo de pronto.
—¿En que pensáis, Guy? decídmelo con fran­

queza. '
Gay se hallaba tan distraído, que no le sintió 

llegar; estaba tembloroso, y on un principio nada 

le contestó.
—Entonces, permitidme que lo adivino.
Las largos pestañas de Guy so cerraron como 

las de una jóven cuando so ruboriza.
—No croo que os será muy difícil, replicó, al 

mismo tiempo que su rostro, pálido, so sonrosaba 
algún tanto.

—Paos bien, amigo mío, exclamó Sovorin con

Hago estas citas, únicamente para evidenciar 

que mi tendencia en la Colonización ’dc les 

Ejidos tiene por principal objeto, disipar la 

preocupación arraigada de qne el criollo no sir- 

ve para la agricultura ni para ningwi tra­

bajo.

Pero si al criollo que en los pasados tiempos 

do se le habilitaba mas qne para ser soldad»-, se 

le habilitase ahora que providoncialmentb*hemos 

venido á la regeneración civil, de la educación 

que da recursos para comer y ser propietario de 

la tierra, se levantada de la postración en que 

gime.

De acuerdo con esta tendencia, propuse el 

medio fácil de mensurar y amojonar los ejidos; 

de formar sociedades, que proporcionen el capi­
tal y la administración de distritos agrícolas, que 

exooiitáneameute serian poblados en primera lí­
nea por familias criollas, con mayor razón si se 

establecen chacras a'ro-pecuarias, como las 

que existen en Rocha.

Deseles á esas familias dirección iustrucliva 

en la agricultura y sus industrias, como lo hacen 

los señores don Eduardo Mac-Eachen, don Da­

niel Zorrilla, Silveira y Lares y otros, hasta 

constituirlos propietarios territoriales, y se verá 

que esa es la primer inmigración á que debe 

atenderen primera linea la acción oficial.
¡Cuánto bien hará una colonia fundada por el 

gobierno en la proximidad del ferro-carril! La 

organización atinada que puede dársele con el 

concurso de los hombres competentes, que 

felizmente tenemos, servirá de estudio teórico y 

práctico para las colonizaciones sucesivas por 

empresas particulares.

No está distante el dia en que veamos la rea­

lidad de esta premisa, pues aun no está bien seca 

la tinta con que S. E. el señor Ministro de Go­

bierno dijo á los Jefes Políticos: hacer del pue­

blo obreros instruidos es el verdadero desi­

derátum de las democracias.

Lucio Rodríguez.

Ministerio do R. Estertores.

TRADUCCION

León P. P. XIII.

Querido hiio: Ilustre y Honorable? Varón 
Salud y Bendición Apostólica, con el mayor 
Elacor hemos sabido, querido hijo y lionora- 
. le varón, que has. sido elevado por el voto 
común de tus conciudadanos ú la suprema 
magistratura do esa República. "Tu! sucoso to 

-recomienda de una manera espléndida pues 
prueba la sabiduría y justicia con que en la 
época anterior de tu Gobierno supiste» diri­
gir la cosa publica haciéndote digno de moro- 
cor oí aprecio do tus conciudadanos gran- 
geáudote en tu obsequio las aspiraciones y 
esperanzas do aquellos de la manen* mas 
cumplida—Esto nos es tanto mas grato cuan­
to que por tus humanísimas cartas desdo lue­
go te apresuraste» i participarnos tu nueva 
misión, asegurándonos con las mus discretas 
Ítatabras que no dejarás de estrechar y forta- 
ecer siempre los vínculos de buena imistad 

que felizmente existen entre esa República y 1 
esta Santa Sede Apostólica. No poaiu sin du- I 
da llegar á nuestra noticia cosa lumragradn- 
hle que esa seguridad; ccino qpo .r-ciproca- I 
monto dcmmmos iinii ©©«•‘j’nb'* pef F7n4w «aire I 
la autoridad Religiosa y Civil.

Esto debe suceder muy expontáncamcnte, 
pues entro tanto uno de los poderos dirigien­
do la salvación de la i almas se empeña eu 
aconsejar A loa ciudadanos la piedad, las vir­
tudes y la ovedioucia hacia ú los poderes cons- 
tituídos; el otro, de su parte, lejos de olvidar 
la felicidad terrestre de los mismos se esfuer­
zan en favorecer y tutelar saludable y expon 
laucamente todas sus acciones. Por lo tanto 
nos prometemos y aguardamos que tu pruden­
cia y espirita religioso sabrán recoger el fra 
to amplísimo de semejante concordia.

En prueba, pues, do lo dicho y como pren­
da de nuestro paternal cariño, os enviamos 
nuestra bendición apostólica á M querido Hijo 
ilustro y Honorable Varón y á toda esa Repú­
blica que con tanto lustre presides.

Dado en Roma, en San Pedro 8 de Mayo 
de 1879.

Segundo de nuestro pontificado, 
León P. P, XIII.

Querido Hijo Ilustro y Honorable Varen Lo­
renzo La torre. Presidente de la República 
Oriental del Uruguay.

Don Alfonso XII por la Gracia do Dios, Rey 
Constitucional de España, etc., etc.

Al Presidente de la República O. del Uruguay.
Grande y buen amigo: Cumplo hoy el triste 

deber do anunciaros la prematura muerte de 
mi muy caray muy amada hermana político y 
prima S. A. R. la S. Sra. Infanta Doria María 
Cristina de Orleans y Borbon, hija de SS. AA. 
R. los S. Srcs. Infantes duques de Montpen- 
sier, acaecida oí 28 del mes último.

Las repetidas pruebas do amistad que me 
habéis demostrado mu dan la seguridad de que 
compartiréis la profunda pena quu esta nue­
va y dolorosa perdida me ha hecho esporimen- 
tar asi como a mi Real familia y en tal con­
fianza aprovecho esta ocasión pora reiteraros 
las seguridades de la alta estima ú invariable 
amistadlo! que soy. grande y|bueu amigo.

Vuestro Grande y Buen amigo;

ALFONSO.

Eu el Palacio du Madrid á 8 do Mayo, da 1879.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Montevideo, Julio 4de 1879.
Acúsese recibo y publiques©. Rubrica de S. E.

MENDEZ.

. Julio 4.
El Gofo Político do Cerro-Largo al Ministro do 

Gobierno.
Tengo ol honor de comunicar á V. E. que ol 

pasquín La Revista de Meló que redactaban 
aquí los Coronel, lia cesado desdo hoy á con- 
secuoncia de haberse borrado en su totalidad 
todos los suscritores, en vista de la pérfida y 
desleal propaganda que había emprendido con; 
tra la autoridad que no ha hecho otra cosa, ni 
hará, que modelar su conducta por la del Go- 

biorno de que forma parte.
Los malvados do todos los tiempos han re­

cibido hoy un desengaño edificante, aquí todo 
tranquil0» los vecinos honrados y honestos do 
felicitocionos.

Saluda a v. u.

aconto paternal; adivino que la rocíente herida 
todavía destila sangro: el mal ha sido gravo, y 

aún no osláis completamente curado. Es preciso 

salir do Roma, viajar; necesitáis distraeros...
Antes que concluyera de hablar Sovorin. Guy 

le miró con una sorpresa tan natural, que Sove- 
rin se admiró, exclamando al mismo tiempo.

—?No os oso? ¿Mo equivoco? Paos bion, enton­
cos, fcqué diublo tunéis? Decídmelo. Veamos. 
Guy, hablad, ¿no tenéis ya confianza en mí?

Guy posó su brazo bajo ol de Severin, con 

cierto respeto, á la par que con aquella cariñosa 
familiaridad que siempre existió durante sus ro 
¡Aciones con el amigo de su pudre.

—Cómo, Podro, 1c dijo por último, vos que mo 

conocéis desde que ¡nací, ¿no .adivináis cuál es el 
disgusto quu renace en mi con más vigor que 
nunca, desde que la ilusión que UnUooámoate 

perseguí, se desvaneció para no volver...¿
Severin le miró como quien duda.
—¿No comprendéis que mí suerte, que paree o 

tan brillante, os rara, extraña y particular, casi 
dina que injusta^ si esta palabra no expresara 

una idea que os preciso combatir? Y no obstante 
añadió Guy, expresándose con un aconto cuya 

tristeza llegaba á sor cada voz mas desconsola­
dora, he visto á más de uno, entre aquellos que 

profanan su juventud, entre esos hombros de mi 
edad, que los complace arrojar on ol oieno, con 
su edad floridad, su inteligencia, su corazón, su 

alma, ho visto quo un corazón marchitado, ha en­
contrado otro tan puro como ol do loa úngelos. Si, 
oa lo aseguro; esto se vo con mucho frecuencia,

Julio 5.
El Ministro de Gobierno al Géfo Político do 

Cerro Largo en Meló. . »
Récibi su telegrama anunciándome que 0¡ • 

periódico la Revista de Meto había cesado 
porque sus suscritores lo habian abandonado

Ya sabe V. E. las opiniones que desde mu­
cho tiempo abrigo respecto do la prensa pe-' 
riódica yde sus representantes en nuestro 
pais, salvo muy pocas y honrosas oscopcio- 
nes. . '. ‘

Lo que acaba do sucederá La ReVista cS la 
consecuencia de su insensata y criminal pro­
pagandista poh.acion de Meto retirándolo 
su concurso, es el mas elevado ejemplo de buen 
criterio que lia podido dar y que ojalá tubic- 
Wimitadores on otros pueblos en dondo ol 
merccnarismo lia sentado sus reales con el 
reprobado propósito de esplotar tas pequeñas 
pasiones locales á cuya sombra han sabido 

asegurar üifrnodus moendj. .
La paz y Ineducación.
Señpr Jefe, las únicas fuerzas que irán poco 

u poco desterrando A esos parásitos de nues­
tras poblaciones honestas, para dar paso a los 
verdaderos hombres útiles, que vinculados por 
la familia y por los intereses quo representan 
ú las localidades en que vivenf podrán oncami-' 
nar la opinión por medio de una propaganda 
de respeto mutuo y do subordinación a las au­
toridades legales, base del órden público y de 
la existencia social.

Termino este largo telegrama cuyo envio no 
cuesta felizmente nada á la Nación, suplicán­
dole que si es posible influya V. S. con sus 
conciudadanos para que de las cenizas de La 
Revista de Meló se levante algún otro órgano 
do publicidad, que llene 'cumplidamente la 
misión que la prensa debe tener en tos países 
jóvenes y vigorosos como el nuestro.-

Lo saluda'
• JOSÉ M. MONTERO, (hijo)

"CUERPO LEGISLATIVO
Cámara de Representante»

PROYECTO DE LEY DE PATENTES, REMITIDO POR EL 
P. E. Y SANCIONADO EN LA SESION DEL 5 >EL 

CORRIENTE»
Art. 1.*

A los efectos del impuesto de patentes en el 

año 1880, se considerarán divididas las profesio­

nes, Industrias y ramos de comercio de la Re­

pública, en las diez y siete clases que enseguida 

se enumeran:

1 " clase: pagarán seis pesos

Las canchas fijas de bochas, los afiladores, loe 

limpiadles, ó lustradores de calzado, los vende­
dores de escobas, plumeros y cepillos (unos y 
otros ambulantes), las embarcaciones de tráfico 

de menos de cinco toneladas, los puestos movi­

bles en los mercados donde se venda verduras, 

huevos y aves, y loa tambos en el departamen­

to de la capital.

2 • clase: pagarán doce pesos

Los limpiadores de ropa y sombreros, los pla- 

teadores y doradores, los remendones, los ven­
dedores ambulantes de frutas, jabón, velas, 

verduras, huevos, aves y quesos, los escritorios 

simples de avisos, las estañarlas, las embarcacio­

nes de cinco a diez toneladas, las fábricas de ca­

nastos, de cepillos, de cigarros de hoja, de escu- 

bs», de flores artificiales, los tendejones y los 

puestos fijos en los mercados ó fuera de ellos, 
dond» «a venda pan, avas, carbón, huevos, fru­
tas, masas, maíz, lefia, vorüurc, «tv., >T» a## qUO 

reúnan esos artículos ó que tengan alguno ó al­

gunos de ellos.

3* clase pagarán veinte pesos

Los tacheros, caldereros y hojalateros am­
bulantes, los afinadores de pianos, los grabado­

res en metal, las parteras, los organistas y de­
más músicos ambulantes, las agencias de con­
chavos, las barberías, tengan ó no flebotomianos, 

las carpinterías que sólo trabajan en carretas de 

campo y que no tengan fraguas, las embarca­

ciones, las lanchas ó vaporcitos de tráfico de 

mis de diez toneladas, las fábricas de dulce, ga- 

lletitas y otras misas, las de guitarras, de pei­

nes, de persianas, de toldos y velas para buques, 

las tornerías, los talleres de encuadernación, 
laa máquinas de picar tabaco movidas por uno ó 
mas animales, los puestos en los mercados ó 
fuera de ellos, aunque sean movibles, en que se 

ven la carne de vaca y de cerdo ó sus prepara­

ciones, las mesas de billar en los cafés, clubs ó 

casinos en los Departamentos, las maquinas de 

moleré asientos de atahona movidas p8r mas de 

dos animales, los escultores en madera las car­

pinterías de obra blanca, tos maestros albañiles, 

los simples talleres de herreria con un obrero 

solamente y tos acopiadores ambulantes de fru­

tos del pala en campaña que acopien para las 

barracas ó depósitos establecidos, y que hayan 

pagado patente, sean ó no dependientes de di­
chos establecimientos.

4 * clase: pagarán treinta pesos

Los agrimensores de númerero, ios arquitec­

tos, los rematadores, los corredores de bolsa; 

los que no tengan escritorio abierto, los albéíta- 

res, los dentistas, los ingenieros, los maestros 

de esgrima, los profesores de música, los pedi­

curos, los prácticos lemanes, los retratistas á pin­
cel ó por medio de fotografía ó de daguerrotipo, 

las boticas ó botiquines situados fuera del Depar­

tamento de la Capital, las barracas donde se 

venden materiales de construcción, baldosas, cal, 

tierra romana, &, ó donde se establezcan depó­

sitos decaí, de huesos, de trapos, de fierro vie­

jo, de sal, de kerosene, A, las broncerías, las 

cigarrerías ó tiendas donde se venda tabaco, ci­

garros, cigarrillos y rapé al menudeo sin máqui­

na de picar tabaco movida por uno ó mas anima­

les, las cuchillerías, las colchonerías, los cafés, 

las confiterías y fondas (sin contar los billares, 

en lo» Departamentos, las carpinterías que solo 

trabajan carretas de campo con una ó dos fra­
guas, las casas de baños públicos, las fábricas de

y no quiero ser uno do tantos, no quiero tener 

que llorar por su causa, no, porque comprendo 
que esa felicidad inmerecida puede sor un bono- 
licio y un remedio quo no quisiera arrebatarles... 
¿Pero se puedo concebir lo contrario? ¿Se com­
prende que cuando un hombre ha pretendido con­
servar on su juventud las promesas hechas á 

r Dios en nuestra niñez, cuando no ha profanado 

ni su vida, ni su corazón, sino qne lo consagró A 
un afecto puro y santo, y quo no ha soñado otra 

dicha que la do un piadoso y modesto hogar, 
aquella afoooion huya decaído, aquella felicidad 

sea rechazada, y que él vuelva ó caer desdo 

aquellas alturas en las decepciones y extravíos, 
mas allá de las cuales pueden renacer las tonta* 

cion's vencidas? Ved lo quo mo entristece, So­
vorin, ved mi historia. Mi vida ha sldu preserva­
da y bendecida, si... sí... vos no lo ignoráis... ¡yo 
creo que si Ana, que para todos es un ángel, no 

hubiese sido para su pobre amigo indiferente y 

cruel!...
Guy acabó este vehemente discurso.no sin ha­

ber tomado asiento y deseando*respirar oon algu­
na libertad: se habia figurado que estaba comple­

tamente restablecido, pero bien pronto tuvo oca­

sión de experimentar lo contrario, porque después 

esfuerzo quo acaba de hacer, so sintió muy débil 
y fatigado...

Permaneció durante algún tanto oomo ensi­
mismado, hasta que salió do su marasmo al oir 

quo una voz entrecortada pronunció su nombre. 
Guy. sorprendido, levantó la oaboza: la fisono­
mía tranquila do Sovorin parecía hallarse algún

pesas y medidas, de cajones fúnebres, de baúles, 

de alpargatas y de zuecos, las hojalaterías, laa 

lapidarias, las librerías y santerías (con exclu­

sión de otros artículos), los gabinetes ópticos, los 

teatros exclusivos de títeres, las mercerías de 

poco capital especiales para menudencias y artí­

culos de costureros, los molinos de viento y de 

agua, no esceptuados por el articulo 601 del Có­
digo Rural, los panoramas y las exhibiciones 

públicas de curiosidades, las sombrererías, las 

zapaterías, las sastrerías de tercera clase (con 

exclusión de otros artículos), todo taller de arte 

ú oficio que no esté particularizado en esta ley, 
las talabarterías y lomillerías (con exclusión de 

los artículos de platería y ferretería), las tiendas 

de abanicos, bastones y paraguas, las de papel 

pintado, las tiendas especiales de modistas y 

costureras que confeccionen y armen las gorras 

de señoras, cada mesa de billar en los cafés, 
clubs ó casinos, los escultores en madera, las 

carpinterías de obra blanca y tos simples talle­

res de herrería con dos obreros.

5* clase Pagarán Cincuenta pesos

Los médicos y cirujanos en los pueblos de los 

Departamentos de campaña, los contadores en­

tre partes y balanceadores públicos, y los que 

no siendo los mismos interesados practiquen 

esas operaciones antes los Tribunales sin ser 

patentados, tos que ejerzan la profesión de la de­

fensa como procuradores, los escribanos que 

ejerzan, tengan ó no protocolo propio y los de 

actuación, los almacenes al menudeo de crista­

les, loza, comestibles, yerba, azúcar y demás ar­

tículos del ramo (con escopetan de bebidas espi­
rituosas), las alfarerías, las caleras situadas á 
distancia cuando mas de seis leguas de los puer­
tos, las caballerizas donde se cuida ó se alquila 

caballos y coches, las carpinterías da ribera y 

las de obra blanca, los escultores en madera con 

tres ó mas obreros, las fábricas de fideos por ca­
da asiento, Jas de almidón, Jas de carruajes y 

las especiales de muebles, las simples fondas y 

bodegones, los hornos de ladrillos fijos que 

elaboren ó tengan material en venta, los hoteles 

y posadas en los departamentos, las imprentas 

y litografías, las peluquerías, las panaderías con 

separación do atahonas y máquinas, las curtidu­

rías, los pontones de depósitos particulares, las 
tapicerías, las tiendas de menudeo de género ú 
otros artículos manufacturados ó de campaña, 

las cigarrerías ó tiendas de cigarros que tengan 

ademas máquina de picar tabaco, movida por 

uno ó mas animales y los simples talleres de 

herrería con tres ó mas obreros.

6 “ clase: pagarán sesenta pesos

Los establecimientos siguientes:

Las sastrerías de segunda clase (con exclusión 

de artículos extraños al ramo), tos almacenes de 

ferretería, quincallería, cuadros, espejos, vidrios 

y pintura, todo almacén al menudeo en que se 

venda cualquiera ciase de bebida, los depósitos 

de granos y harina, tos bailes públicos, las can­

chas de pelota, las de botos, las casas de recreos 

¡icitos, los simples estaquiaderos de cueros, las 

empresas de diligencias, las farmacias en la Ga- 
píta), IcS Jardínoo públicos, la» fibrinas de Tilla— 

res, las de chocolate, las casas amuebladas (sin 

fonda ni restaurant), las pulperías, las reloge- 

rias y platerías, los establecimientos de tiro al 
blanco y ios molinos á vapor por cada asiento ó 

sea por cada par de piedras.

7 • clase: Pagarán ochenta pesos

Las agencias de vapores y buques que nave­
gan en el Rio de la Plata y tos interiores, las 

armerías, los astilleros, las casas de martillo, los 

clubs ó casinos que espendan vinos, refrescos ó 

comidas, los cafés y confiterías, (sin contar los 

billares) en la capital, los depósitos de vinos y 

aguardiente, los diques, los establecimientos ó 

depósitos que vendan máquinas y útiles para 

cualquiera industria urbana ó rural, billares,pia­
nos, maquinas de coser etc. etc., las librerías con 

papelería y artículos de escritorio, las tiendas de 

mueblería, (fabricación en el país) y las de equi­

pos militares, los vendedores ambulantes sin 

carro ni carguero, no designadas |en las clases 

anteriores. v

8 * clase: pagarán cien pesos

Las tiendas de lujo ó con artículos de lujo, ó 

diversos, como también las que se denominan 

bazares, los abogados en ejercicio de la profe­

sión, los cirujanos y los médicos que ejérzanla 

medicina en cualquiera de sus sistemas, los al­

macenes navales, las casas de sanidad de cual­

quier sistema que sean, las, agencias de nego­

cios, los circos y teatros, las carpinterías, aser­
raderos y astilleros con máquinas á vapor, las 

. sastrerías de primera clase, las tiendas de arti- 

culos de moda, las empresas de ooches fúnebres, 

las de gas en los Departamentos, las fábricas de 

aceite animal, licores y cerveza, las jabonerías 

simples, las velerías simples, las ferreterías y 

quincallerías por mayor, las herrerías y fundi­

ciones con máquina á vapor, las mercerías de 

lujo, y las roperías ó tiendas especiales de cual­

quiera clase de ropa hecha, las salazones de cue­

ros y graserias de animales empleados en el con­
sumo, laa graserias de ovejas y yeguas, los ma­

taderos para beneficio de carnes en barriles, 

tarros, charque dulce, cuya matanza no exceda 

de veinte y cinco animales vacunos diarios.

Los almacenes de comestibles y bebidas al 

menudeo que provean á la marina.

9 “ clase: pagarán ciento cincuenta pesos

Las agencias de lineas de vapores y buques 
del exterior, las de telégrafos, las mueblerías 

que venden muebles procedentes del ex tran-

tanto inmutada, y por último, con trémula voz 

dijo:
—Guy, no es ella.... no es Ana; soy yoá 

quien debuts inculpar y perdonar.
Inútil es reproducir las preguntas de Guy, los 

contestaciones de Severin; inútil expresar, per 

último, la alegría, los pesares y las esperanzas 

que siguieron durante la conversación que produ­
jo aquella exr lícita y súblita revelación. Todo, 
absolutamente todo, en el pasado, en el presente 

y en el porvenir, parecía haber sido cambiado y 

trasformado.
Ana habia continuado siendo tierna, firme, re­

conocida y fiel; él era quien habia sido ligero, in­
grato y ciego.... Pero lo que prevaleció sobre to­
do, fué la alegría de aquella hora, la alegría que 
reapareció superando á todas las penas. ¡Ohl si, 
mejor ora asi. Ella no hubiese sido tan noble, y 
el mismo Severin no se habría manifestado tan 

digno, tan delicado, tan olevado, sin aquel pri­
mitivo rigor, sin la sencillez con la cual ahora, 
después de*habor oído á Guy, aceptaba para su i 
hija la dicha quo desdo un principio alojó do ella, ¡ 
y le hacia cumplir la satisfactoria misión que es­
tuvo tan próximo de que hubiese desaparecido 

para siempre.
—Hoy, dijo Podro Severin con cierta gravedad 1 

al otorgaros mi consentimiento; oreo cumplir la 
voluntad do Dios en tanto cuanto mo ha sido fá- । 
cil comprenderla; quiero deciros, mi querido | 
amigo, que la opinión del mundo sobre este par- ' 
tioular, no podrá en lo sucesivo alterar la tren* 

quilidad do mi conciencia.

jero, los bóteles de tercesa clase, con cuartos 

amueblados y restaurante, los almacenes por 

mayor, los registros por mayor no introduc­
tores, las compañías ó agencias de todo géne­

ro, no designadas en las clases anteriores, las 

barracas ó depósitos de maderas, fierro, car­

bón de piedra, baldosas, anclas, cadenas, las 

barracas ú depósitos de frutos del país, las 

droguerías por mayor y los reñideros de ga­

llos.

10* «lase: pagarán doscientos pesos

Las joyerías ó tiendas de tercera clase en que 
se vendan alhajas de oro, piedras preciosas etc., 
J»s casas introductoras ó consignatarias de ter­
cera clase,las expaatadoras de frutos del país do 

tercera clasejos saladeros de carnes conservada# 

ó extracto de tercera clase, en donde se benefi­

cie más de veinticinco animales vacunos diario» 

en la época de la faena, las fábricas reunidas do 

jabón, velas y aceite, los escritorios de descuen­

to, las sucursales da bancos establecidos en los 

departamentos, las casas de prendas, los presta­
mistas ó que se ocupen en esta clase de negocio 

y las casas de cambio de monedas.

11* clase: pagarán doscientos cincu nta 

pesos

Los hoteles de segunda clase.

12 * clase: pagarán trescientos pesos

Las joyerías ó tiendas de segunda clase, don­

de se venda alhajas de oro y piedras preci -sai, 

las casas introductoras ó do (consignación da se­

gunda clase, las exportadoras de frutos del pais, 

de segunda clase, los saladeros de carne conser­
vada ó extracto, de segunda clase, donde se be­
neficie mas de veinticinco animales vacunos dia­
rios en la época de la faena.

13 * clase pagarán cuatrocientos pesos

Loa hoteles de lujo de primera clase, las em­

presas ó agencias de seguros marítimos ó ter­
restres, de incendio, etc., las plazas de toro?, es­
tén á no en ejercicio.

14* clisr: pagarán quinientos pesos

Lis joyerías ó tiendas de primera clase eu qaa 

se venden alhajas ó piedras preciosas, las cuas 

introductoras ó consignatarias de primera clase, 
las casas exportadoras de frutos del pai?, de 
primera clase, los saladeros ó fábricas de carne 
conservada ó extracto, de primera clase, donde 

se beneficie más de veinticinco animales vacunos 

diarios en la época de la faena, los bancos de 

depósitos y de descuentos ó hipotecarios de la 

capital y las empresas de gas y tran-vlas, que 

por su contrato no estuvieren exentas de pa­

tente.

15 * clase pagarán seiscientos pesos

Los mercachifles ó tiendas ambulantes coa na 

carro ó carguero.

16 * clase: pagarán dos mil pesos 

Los Bancos de emisión en la capital.

- 17 * clase Patentes especiales

1 * Cada asiento de atahona movido por uno 

ó dos animales pagará una patente de $ 12, en el 

Departamento de la capital y de $ 6, en los otro» 
departamentos; cada prensa de enlardar en aros, 

pieles, trapos, crin, lanas, etc., pagará uní pa­

tente de $ 15, en todos lo» pueblos de la Re­

pública.
Art. 2?

Hoteles: Es hotel de lujo considerado do pri­

mera clise al que corresponde la patento de 

$400, el que contenga 50 ó mas cuartos de hos­

pedaje ó de uso de hotel. Es considerado do se­

gunda clase y sugeto á la patente de $250, el 
que tenga 25 á 49 cuartos de hospedaje ó de uso 

de hotel—y de tercera clase, correspondió ado le 

la patente de $150, el que no escoda de 24 cuar­

tos en iguales circunstancias.

Art. 3°

Sastrerías: Serán consideradas de primera 

clase, sugetas á la patente de $ 100, las que 

movilicen un capital en el año de $ 10,000 para 

arriba.

De segunda clase, comprendidas en la ¡aten­

te de $ 60, las que en su giro escodan á $ 3,000 

y no alcancen en el año al giro de la primera.
De tercera clase, comprendidas en la patente 

de $ 30, las que se encuentran girando un capi­

tal en el año que no escoda de $ 3,000.

Art. 4?

Las joyerías, las casas introductores ó con­

signatarios de toda clase de artículos ú obje­

tos de comercio, las exportadoras de frutos 

del país, los saladeros y las fábricas de carne 

conservada ó extracto que beneficien mis de 

veinte y cinco animales diarios son considera­

dos:
De 1 * clase, y comprendidos en la paten­

te de $ 500, los qne tengan un capital da pe­

sos para arriba á $ 150,000.

De 2 * clase, y comprendidos en la patente 

de $ 300, los que tengan un capital de $ 50,000 

á 150,000.

De 3* clase y comprendidos en la patento 

de $ 200 tos que tengan un capital que no al­

cance á $ 50,000.

Las casas que se establezcan en el duouno 

del año, deberán justificar el capital con qne día 

principio á sus negocios á efecto de designarle» 

la patente correspondiente con arreglo á te pre­

sente Ley.
Art. 5?

Son considerados introductores y comprendi­
dos en el articulo 4? todos los que reciban mer­
caderías ó efectos del exterior,tengan ó do regia»

La fisonomía de Guy sonrió, llena de alegría y 

esperanza, en el momento de regrezar Fran» da 

su largo paseo; á la primer mirada, su amigo no 

se apercibió lo bastante para poder tomar parto 

en la conversación.
Guy dudaba si enterarle de todo, y estaba im­

paciente por fijar la ho A de su marcha, n j por­

que creyera que se encontraba en el caso de ace­
lerarla, para arrojarse á los pié» de Ana y solici­
tar do nuevo su blanca mano, sino porque desea­
ba verla, oirla, encontrarla y volver á presentarse 

ante ella digno.... y....
Frans le escuchaba oon grande atención, y ani­

mado do los mas nobles sentimientos.
—¡Oh, bendito sea Dios! ¡Tendré valor para 

separarme de tí!
—¿Qué quieres decir? pregunto Guy llenó del 

mayor ínteres. Pues qué, ¿do varaos ú estar más 

unidos que nunca?
Frans, por el momento, no contestó nada. De­

seaba quo la agitación que su amigo experimen­
tara desapareciese por completo. Pero en la mi» 
ma noche enprendió de nuevo la conversación in­
terrumpida.

— Guy, le dijo entonces con vos serena y for­

mal; haoo mucho tiempo quo he titubeado en con­
fiarte mi última resolución, porque experimenta­
ba cierto temor al pensar que to dejaba solo 
ahora Dios me ha oido y puodo decírtelo todo.

—Te entiendo perfectamente, Freos, te adivi­

no; á ti do te basta el bien; tu quieres lo mas, lo 

mojor, lo perfecto; pero ¿por qué nos hemos de 
despedir, por qué dos hornos de separar, per qué

discurso.no
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tro ó almacén abierto.—Para el pago de la pa­

tente de introductor, bastará que se constate 

que recibió conocimientos, transfirió ó le fueron 

trasferidas las mercancías por los agentes de va­
pores ó consignatarios.

Todo despachante de Aduana á quien con co­
nocimientos á la órden, lo fuesen entregadas 

mercancías importadas, será igualmente consi­

derado introductor.
La alcaidía de Aduana exigirá á los despa­

chantes que so presenten con trasferencias á su 

nombre, la patente de introductor, no podiendo 

dar curso á despacho alguno sin que haya sido 

presentada.
Art. 6?

Las casas introductoras que hayan abonado la 
patento que Ies corresponde, no la pagan por los 
depósitos auxiliares cerrados al público, que 

guarden artículos de comercio introducidos por 

ella.

Art.7^.
Con precindencia de las particularizadas en 

está ley, las casas de comercio establecidas en 
los’Departamontos, así como los saladeros, fá­
bricas de carne conservada 6 extracto de carne, 
pagarán igual patento que las del Departamento 

dé la capital.
Las patentes de artes, oficios, profesiones ó 

industrias en los departamentos que no se hallen 

particularizadas en esta ley, pagarán la patente 

anterior inmediata á la determinada en general 
para el ramo ú ocupación respectivos.
,. Los maestros albaóiles ó constructores de casas 

en las ciudades ó pueblos, al solicitar permiso 

do la oficina respectiva para efectuar una cons­

trucción, deborin presentar la patente determi­

nada por esta ley, no debiendo la oficina del 
ramo en la Capital y Departamentos dar curso á 
ninguna solicitud con ese objeto, sin que se exhi­
ba la patente del maestro constructor.

Art. ¿o
Cuando en un mismo local se abarque distin­

tos ramos de comercio, se asignará al estableci­
miento la patente de mayor valor en la catego­

ría reapectiva; cuando los artículos de comercio 

estuviesen en habitaciones diferentes en Ja mis­

ma casa y con división de giro, se asignará á ca­

da ramo la patente que le correponda.

No podrán funcionar dos firmas distintas, on 

úna misma casa de comercio, sin que cada una 

tenga la patente respectiva.
feon considerados comerciantes al por mayor 

lo^ que en sus operaciones se aparten de lo que 

determina el Código de Comételo en su articulo 

3° para los al por menor.

Art. 9?

En los Departamentos de campaba, no son 
considerados depósitos de frutos del país los 
acopios que efectúen las casas dé comercio esta­

blecidas á mas de dos leguas de Jos pueblos 

Están comprendidos en la ocepcion del Inciso an­

terior las casas de comercio establecidas en 

los pueblos de los Departamentos de Tacuarem­
bó? Cerro-Largo, Minas y Maldonado.
• Las de igual clase establecidas en Jos pueblos 

de los demas Departamentos, que acopien ó 

guarden frutos del pais, deberán tomar por se­

parado la patente que corresponde á depósito, 

salvo el oaso en que el valor de los frutos que 

guarden no atoada de $ 1,000

Art. 10.

Los abogados inscriptos en la matricula,

te anual de $ 100.
Los procuradores y las demás personas que, 

sin titulo alguno, se ocupen en la defensa de 

pleitos ó hagan de procurados en asuntos ju­

diciales que personalmente no les pertenezca, 

pagarán una patente de $ 50.
Unos y otros quedan obligados á producir 

ante los jueces las patentes que los habilita 

para intervenir on los juicio, sin cuyo requi- 

sitó no podrá admitirse su personería.

Art. 11.
folie

5JO P##®*** paionio a a loo I>opart»iucHt09 de 
campana las siguientes profesiones y oficios: Me- 

dieps, cirujanos, parteras establecidos á distancia 

do mas de cinco kilómetros de las ciudades ó 

pueblos, médicos de policía, dentistas, abogados, 
ingenieros, agrimensores, arquitectos, profesores 

’dóhiúBjea.

' Tampoco pagaran patentes en osos Doparta- 

méntos, las curtidurías, las fábricas do escobas, 

de alpargatas, de almidón, do fideos, de masas, 
dé galletitas, do dulce, de quesos, de manteca, 

los tambos, los retratistas á pincel, las modistas, 

Jas costureras, las imprentas y litografías, las 

casas de sanidad, los teatros y circos, las agen­
cias telegráficas y do vapores, las empresas de 
diligencias, los molinos de viento y de agua, los 

depósitos de granos que se encuentren en el in- 

torior do los molinos, sea cual sea la clase de 

¿atos, las prensas de enfardar establecidas fuera 

del egido de los pueblos y los vendedores ambu­

lantes de libros impresos y folletos.

000,t Arh 1».

Cualquier establecimiento (ménos los do artes 
ü oficios á que se refiere la primera clase de 

patentes) que no so halle designado on el arti­
culo Io, pagará la patente que corresponda á 

otros análogos.

Art. 13.

* Las tiendas de campana que contengan ropa 

becb« manufacturada en el país; como chaponas 

bombachas, sacos, pantalones no se considera­

rán roperías, y los almacenes ó tiendes que 

vendan á la ves máquinas y útiles para cualquier 

industria urbana ó rural, como accesorios de 

su principal giro, no estarán Mogatos á exeso de 

patente por este concepto. .
Art. 14.

♦hPbra abrir cualquier establecimiento ó oasa 

do nógocio y para ejercer cualquiera industria ó 

profesión de las que van espresadas en el arti- 

oblod ? , debe el interesado obtener previamen­
te el permiso del Jefe Político respectivo y ocur­

rir á la oficina de Patentes para que le estienda 

la que corresponda. A las oficinas de Patentes 

en'teda la República se distribuirán libretas de 

boletos talonarios numerados correlativamente 

para constancia do solicitudes de Patentes.

Art. 15

Las patentes expedidas para ol ejercicio de 

una profesión, son personales, y en ningún caso 
pueden ser transferidas. Las que correspondan á 

ramos de comercio ó industria pueden serlo para 

el mismo gremio y por una sola ves, intervi­
niendo la oficina, y justificando on debida forma 

el ccdente, ser el verdadero propietario.

Art. 16

Los jefes políticos formarán de los permisos 

proscriptos en el artículos 15, registros en que 

conste el nombre, apellido y nacionalidad de loa 
solicitantes, su domicilio y la clase do negocio, 
profesión ó industria para cuyo ejercicio se soli­
cita el permiso.

trimestralmente las Jefaturas remitirán al 

P. E. copias exactas de los dichos registros y de 

las alteraciones que sufriesen.

Art. 17

Los establecimientos ó ramos de industria 

que se planteen dentro del 2 ° semestre y las 

profesiones que empiecen á ejercerse en el mis­

mo periodo, solo pagarán la mitad de las pa­

tentes quo les corresponda, haciendo los prime­

ros la declaración á que se refiere el articulo 4*.

Art. 18

Las patentes de giro en el alio entrante, de­
berán sacarse en la capital y departamentos 
dentro do los plazos quo en seguida se designan.

Desde ©11® de Enero de 1880 ningún mer­
cachifle ni industrial ambulante podrá empren­
der su tráfico do cualquier clase que sea, y nin­

gún corredor de bolsa podrá efectuar operacio­

nes, sin obtener previamente la patente que 

corresponda.

El plazo para sacar las patentes será el de 

los meses enero y febrero para las de 1 * á 

6? clase; el de marzo y abril, para las de 

7 • á 10 " y el de mayo y junio para las do 

11 ? á 17 * clases, con prescindencía de las 

expresadas en el inciso anterior. Podrá pa­
garse las patentes por mitades, con un inter­
valo de dos meses, exigiéndose por los recau­

dadores garantías [suficientes por ‘las mitades 

que se quedo debiendo.

Art. 10.

Las cuestiones que se susciten entre los ra. 

visadores de patentes y los dadlos ó encarga* 

dos de los establecimientos de giro, serán re­
sueltas por los administradores de sus respec­
tivos departamentos, y en la capital por la 
Administración General de Patentes, ántes de 

dar lugar á la demanda. Si se presentase al­

gún caso de difícil resolución, se elevará en 

consulta al Ministerio de Hacienda, por don­

de se resolverá definitivamente con dictamen 

del fiscal do Gobierno y Hacienda.

Art. 20.

Los que omitan sacar patente en los plazos 

designados en el artículo 19, ó que la tomen in­

ferior al valor de la clase que les pertenezca, 
incurrirán en una multa igual al doble del valor 

de la patente quo les corresponda ó de la suma 

en que hayan defraudado al fisco, haciéndose 

efectivo el pago por la vía de apremio por el juez 
de paz respectivo, sin admitir escepciones de 

ninguna clase y á petición de la oficina, con el 
fin de que el importe de la patente, la multa y 

los gastos que la ejecución origine, se realicen 

breve y sumariamente en los efectos existentes 

en los establecimientos que adeuden la patente.

Art. 31.
Los contribuyentes morosos abonarán además 

del valor de la patente y de la multa en que in­

currieren, los gastos de la citación, acta y sen­

tencia, con mas el 10 por ciento del importe re­
clamado que será aplicado al pago de los hono­
rarios del procurador de la oficina.

Art. 22.

Todo mercachifle ó industrial ambulante, de 

cualquier clase que sea, deberá llevar consigo y 
á su nombre la respectiva patente, y todo aquel 
que se encuentre sin ella será llevado al Juzga­
do de Paz más inmediato, donde se le obligará á 

pagar la multa correspondiente, la que deberá 

serle devuelta justificando haber sacado lapa- 

tente.

Art. 23.

Las casas de giro deben colocar la patente en 

lugar visible é incurrirá en multa el dueño de 
establecimiento que no cumpla esta disposición.

Art. 24.

Queda prohibido á los Administradores ó 

Agentes de Sellos y Patentes, expedir patentes 

manuscritas, cualquiera que sea la causa que se 
inVoque para ello, y bastará que el hecho se 

produzca, para proceder á la destitución del Ad* 

ministrador ó Agente, con las responsabilidades 

consiguientes, sin perjuicio, bien entendido, de 

sacarse por el interesado la patente verdadera, 

pagando ademas una multa doble del valor de la 

patente.
Art. 25.

Los Administradores Departamentales rendi- 

rán|moniualmente cuenta documentada á la Ad­

ministración Central, sin perjuicio de remesar 

los fondos en el curso del mes, á medida que se 

recauden.

Art. 26.

Las patentes impresas de las 17 clases á que 

se refiere la Ley, serán recibidas con cargo de 

Contaduría General y distribuidas por la Ad­
ministración Central, entre los Administradores 

respectivos.

Art. 27.

Las autoridades policiales están obligadas á 

prestar toda clase de auxilio, siempre que lo 

soliciten los Administradores* Agentes & revisa— 
dores de Patentes.

Art. 28

De las multas que se imponga por infracción 

á las disposiciones de esta so adjudicará al ro- 

visador una suma igual al valor de la patente y 

el otro tanto se vertirá en la Caja de la Oficina 

de G. Público con destino al aumento de. la 

Renta.

Art 29.

El P. E. reglamentará la presente Ley.

Cámara de neprcserttantcw

Sesión del 4 de Junio

PRESIDE EL SEÑOR PEÑALVA

Reunidos en el salón de sus sesiones los seño- 
res diputados Galli, Maza, Peña, Martínez (don 

F.), Chucarro, Pallares, Aguirre, Mac-Eachen, 
Daulor, Montero, Nin y González, Young, Ro­

meo, Estrázulas, Martínez (don E.), Jlmenes, 

Requena, Idiarte Borda, Mortet, Bauzá, Pedral- 

ves, Vidal y Requena y García; la sesión fué 

abierta á las 8 de la noche.

Se continuó la discusión del proyecto de ley 

de papel sellado, siendo sancionado uno que pu­
blicaremos en el próximo número.

A continuación se leyó y publioá la ley de 

patentes que va mas arriba.
Durante la discusión de ambos proyectos hi­

cieron uso de la palabra por repetidas veces loe 

señores Bauzá, Requona y Garoia, Aguirre, 

Montero, Zas, Chucarro, Idiarte Borda, Galli, 

Honoré y Pedralves.
La saeion terminó á las 2 y 35 minutos de 

la mañana.

SECRETARÍA DEL SENADO

Montevideo, Julio 5 de 1879.

La Cámara de Senadores se reune e 1 lúnes 7á 

la una, para considerar en 2 * discusión el pro­
yecto sobre subveosion al Ferro-Carril U. del 

Esto, y en 1 * el que so refiere al dique del 

Sr. Cibils.

Aguilar y Leal. Secretario.

INTERIOR
Tesorería de la Comicios» Délos», 

da del Monumento á la Indepen­
dencia.

Se ruega á los Sres. Agentes de campaña que 

no hayan rendido cuentas y á los que hibiéndo- 

as rendido no lo hubieran hecho definitivamente 

y que tengan en su poder volúmenes de la obra 

titulada «Poesías Uruguayas» que se les remitió 
para colocar en sus respectivas localidades, quie­
ran tener a bien remitir hasta el 10 de Julio 

próximo i esta tesorería, calle 1 ° de Mayo 33, 

el importe de los que hayan colocado con expre­
sión de los sascritores y de volver los volúme­
nes que obran en su poder.
Montevideo, Junio 21 de 1879.

Manuel C. Rovira Tesorero.

Oficios de Crédito Público

Amo:rtlznrlon d© la Deuda Italiana efectúa- 
en el día de la fecha y correspondiente 
lio semestre. !■ del M® quinquenio.

PROPONENTES
Val’rnom'sl PropustUa aceptadas Tipo Efectivo

150 00 José B. Buoln................ 0541 98 10
8,500 00 Butler y Frías.............. 05*8 5.505-80 

14.000 00 Butler y Frías .... 6GU 9,30"-20
50 00 Tomás Parral................ 6660 33-3*.

22.700 00 15,001-1 i
Saldo para la próxima
amortización................  26 87

15,031-31 

Montevideo, Julio 5 do 1879.

J. L. Cuca las.

LECTURA AMENA
Los vencidos en Choncai

Desde mediados de 1819 loa hijos del Perú, 

amantes de la libertad é independencia do su 

patria, y que desde el año de 1812 habían hecho 

diversas tentativas para sacudir el yugo espafiol, 
tiéndese supeditados por un ejército numeroso 

y aguerrido y comprendiendo que sin la coope­

ración de las repúblicas que habían alcanzado 
su independencia, todo nuevo esfuerzo de patrio­
tismo seria infructuoso, so dirigieron con la ma­
yor actividad y reserva á los gobiernos de Chile 

y Buenos Aires para que llamando la atención 

del ejército realista con operaciones hácia la cos­
ta y frontera del sur del Perú, se disminuyese 
de tal modo la guarnición de Lima que pudiera 

el pueblo dar el grito de hombres libres y afron­

tar con buen suceso el debilitado número de sus 

opresores.
Entónces fué cuando los gobiernos de Chile 

y Buenos Aires formaron un ejército unido para 

abrir operaciones sobre el territorio á las órdenes 

del general don José de San Martin, vencedor 

en Maipú.

Aquel general desembarcó en Pisco en el mes 

de Setiembre de 1820 con 4,000 hombres, y 
venia además á sus órdenes una bonita escuadra, 
muy regularmente organizada; y su desembarco 
alentó de tal modo el entusiasmo de los oprimi­
dos peruanos, que poco después empezaron los 

pronunciamientos de aquellos nobles patriotas, 
siendo de los primeros pueblos que dieron el 
golpe de independencia los del departamento de 

Trujillo,encabezadas por el desgraciado marqués 

de Torretagle que mas tarde había de empeñar 
tan glorioso precedente.

El batallón Numancia estacionado en Ghan- 
cai, que se componía de americanos naturales de 

Colombia, no pudo ser indiferente á la explosión 

del entusiasmo que se despertó en aquellas co­
marcas, y acaudillados por los capitanes Tomas 

Héres (después jeneral) y Ramón Herrera (qui­
en mas tarde como secuaz de Rivagüero emigró 

ood él á Europa) secundados por loa oficia lea re­

publicanos prisioneros que se hallaban de solda­

dos en el cuerpo, proclamaron la independen­
cia el 2 de Diciembre de 1820, prendieron al 
comandante don Ruperto Delgado y á unos po­
cos oficiales españoles, acérrimos partidarios de 

Fernando VIL y marcharon á reunirse al Gene­
ral San-Martin que se hallaba á las inmedia­

ciones de Lima.
Aquellos oficiales republicanos prisioneros que 

estaban de soldados, Cuervo, Bustamante, Tello, 
Torres, Zornosa, Jeraldino, Antique, Puerta, 

Montero, Canelones, Guarnan, etc., fueron res­

tituidos á sus empleos; pero al aceptar colocación 

manifestaron que no perdían su nacionalidad co­
lombiana, y lo mismo hicieron los capitanes Hé­

res, Herrera y todos los que componían el ba­

tallón.
Hé aquí porque aquel cuerpo se reputó siem­

pre colombiano, y porque el general San Martin 

al unirlo á su ejército lo participó al Libertador 

poniéndolo á sus órdenes. El libertador dispuso, 

en contestación, que siguiera prestando sus ser­

vicios á la libertad del Perú, y en marzo de 

1824 vino á tomar en Guayaquil el nombre de 

Voltigeros.
Después de la ocupación de Lima ordenó el 

General San-Martin que 25 hombres con un 

buen oficial marchasen á una exploración so­

bre Ghaucai para adquirir noticias sobre 

la situación del enemigo, y aquella comisión to­
có en suerte al batallón Numancia. Marchó en 

efecto el piquete á las órdenes del teniente 

Arengo (si mal no recuerdo), recorrió la 

costa por la orilla del mar hasta el pueblo indi­

cado, y no pudo obtener noticia alguna del 
enemigo; regresaba por el mismo camino, cuan­
do á poco de haber salido de Ghaucai se vieron 

cercados por un regimiento de mas de 600 hom­

bres de caballería que les intimó rendirse; Apan­

go y los suyos, que no oran inferioras on valor y 
en Heroísmo a ia guardia imperial del primer 

Napoleón, respondieron á la intimación con una 

descargajque bajó algunos hombres; los españo­

les, admirados de tanta audacia; los estrechan 

sin resolverse todavía á cargarlos lanza en ris­

tre, y se limitan á intimarles reedición nueva­

mente; la respuesta fué una nueva descarga que 

bajó un número mayor do jinetes; entónces la 

rabia y el furor se apoderan de los españoles, 

cargan sobre el pequeño número de tan osados 
adversarios; éstos sin dar un paso atras, reciben 

calando bayoneta el enpuje de la numerosa 

caballería: mueren catorce; son heridos el oficial 

y siete mas; y sin embargo los cuatro namanti- 

nos que aun quedaban en pié,como si á pesar de 

haber repudiado á la España quisieran hacer una 

última honra á la antigua ciudad heróica cuyo 

nombre llebavan continúan haciendo fuego! Es­
trechados á la ribera del mar se lanzan á las on­

das, y los heridos los acompañan, buscando unos 

y otros una tumba segura é inevitable en el fon­
do del Océano, ántes que volver á recibir la 

oprobiosa cadena de la servidumbre que con 

tanta gloria acababan de sacudir.

{Justicia á la España, siempre que ¡a merezca!

El jefe español, asombrado al presenciar tan­

to heroísmo, tanta resignación, tan indomable 

valor, debió conmoverse; tal vino á su memoria, 
como me ha venido á mi, el recuerdo glorioso de 

la siempre célebre ciudad de Numancia; ó acaso 

el de las empresas del Cid, ó tantos otros que 

enseñan la antigua hidalguía castellana: el hecho 
es que con voz de trueno mandó apear aquellos 

de sus ginetes que fueran buenos nadadores; ba­

jan treinta ó cuarenta, les ordena que se arro­
jen á las ondas á salvar aquellos Valientes, y 

unos minutos después, doce cuerpos casi exáni­

mes, entre ellos ocho exangües, yacían tendidos 
enla playa de aquella ribera.... Éstos eran los 

vencidos de Ghancai....
Siento no tener seguridad de que él brigadier 

Ferraz fuese el Jefe del Tejimiento, porque cuan­
do se conmemora una acción noble y gloriosa, 

el corazón se deleita en nombrar al que la eje­

cuta; pero fuese el brigadier Ferraz ó cualquiera 

otro, reciba, si vive, el homenaje de mi gratitud. 
El llevó su caballeroso esmero, después de cu­
rarlos y proporcionarles toda clase de recursos} 
al extremo de mandar aquellos doce valientes, 
con los mayores cuidados y consideraciones, al 

cuartel general del protector San Martin, expre­

sando su admiración por la heroicidad de su 

conducta, y recomendándolos como valerosos y 

egrejios guerreros.
El general San Martin, que no era indiferen­

te á ningún raigo de beróico patriotismo y de 
abnegación, y quo ejercía entóneos el mando 

supremo en el Perú con el titulo de protector, 

expidió i omediatamente un decreto por el cual 

mandó abrir una medalla para honrar aquel glo­

rioso apostolado: dicha medalla tenia la figura 

de una S al reves, pendía de una cinta bicolor 

y llevaba el siguiente mote:

«Á LOS VENCIDOS DI CHANCA!»

La comunión general de asociados será á las 

8 de la mañana.
Misa solemne y panegírico á las 9 1(2 de la 

mañana. Por la noohe bendición y reierva.
Fiesta de Ntra. Sra. del Cdrmen

El 8* del corriente empieza la novena del 
Carmen con misa y gozos por la mañana á 

las 9 y plática con exposición por la Urde to­

dos los dias.
El 15 por la mañana en la Misa de la No­

vena tendrá lugar la imposición del Santo 

Escapulario.
El mismo 15 por la tarde tendrán lugar las 

primeras Vísperas solemnes.
El 16 á las 8 de la manaña tendré logar la co­

munión general de la Cofradía. A las 101(2 ce­

lebrará cíe Pontifical Su Señoría el Obispo Dio­

cesano, pronunciando el panegírico el Rdo. P. 
Pan. Durante el dia estará patente Su Mages­

tad y por la noche habrá plática y bendición.

EN LA CARIDAD

El día 6 á las 10 y 1(2 de la mañana sera la 

función solemne con panegírico que pronunciará 

el reconocido orador R P. Fray Luis Romí y con 

asistencia de S. S. I. el Sr. Obispo Diocesano.
La Divina Majestad permanecerá manifiesta 

todo el dia y á las 6 de la tarde, será la reserva 

con bendición del Santísimo y adoración de la 

reliquia de la Santísima, Virgen.
El miércoles 9 á loa ocho y media de la maña­

na, se hará el funeral por los congregantes de 

San Luís.
El joéves 10 á las 8 de la mañana habrá Con­

gregación de Santa Filomena y el viérnes á la 

misma hora será Ja comunión,

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (UNION)

El martes 9 del corriente, á las 5 de la tarde, 

comenzará la novena en honor de Nuestra Se­
ñora del Cármen con letanías y gozos cantados

Todos los domingos, á las 3 de la tarde, se 

explica ia doctrina cristiana á los niños; los 

miércoles, á la misma hora, á las niñas.

Todos los sábados, á las 8 de la mañana, se 

cantan las letanías de todos ios Santos por las 

necesidades de la iglesia.
Todo» los Domingos á las 8 de la tarde se 

explica la Doctrina Cristiana á los ni ños, y lo 

miércoles á la misma hora á las niñas.
Todos ios Sábados á las 8 de la mañana se 

cantan las Letanías de todos los Santos por las 

necesidades de la Iglesia»

PARROQUIA DE LA AGUADA
El once del corriente empezará la novena dé 

la Virgen Santísima del Carmen, patrona titular 

de esta parroquia con salve, letanías y gozos 

cantados al toque de oraciones.

El domingo, dia 20 del mismo mes se cele­
brará su culto á las 10 con misa solemne, ex­

posición del Santísimo Sacramento y oración 
panegírica, que pronunciará el señor Gura vica­
rio Dr. D. Norberto Betancur. El último día 

de la novena se dará á adorar la sagrada reli­
quia de la Santísima Virgen, i ios fieles.

es nada menos que el Presidente de la Munici- I 

palidad.
Andan bien nuestros vecinos.

Inauguración—El domingo ppdo. tuvo 
lugar en Gualeguay la inauguración del nuevo 

hospital llevado á cabo por la Sociedad de Be­

neficencia.
El acto ha sido soiemne.
Gualeguay cuenta pues con un establecimiento 

que hace honor á esa localidad.

Iglesia—Ya se ha designado el local en que 
debo empozarse á construir el templo católico 
que vi á erljirse en el pueblo de N nevo Berlín, 
en lá jurisdicción de Independencia.

Uaguíílco — Un fabricante americano ha 
solicitado privilegio en varias naciones, para la 

expendícion exclusiva de guantes de papel, á 

los que paraca ha dado las mejores condiciones 

de Consistencia y abrigo ó frescura, según la es­
tación, pudiendo valer el papel seis ú ocho 

cuartos.

premios, por el Exmo. Sr. Presidente de la R I 

pública.
Los Señores Expositores tendrán la honda 

de pasar por la oficina do ia Asociación Rural, 
calle 25 de Mayo núm. 239 (altos) í recibir su 

billete da entrada; previniendo, que los Señores 

premiados quo no puedan concurrir personal­
mente, se han do servir hacer conocer á esta co­
misión, la persona que haya de recibir el premio.

¿. Ordoñana—Secretario

Sociedad Dramática Nacional aTa- 
lía»—Citase á los señores sócioa b reunión de 
asamblea general para el domingo 6 del corrien­
te, á la 1 del dia, en el local dé sus sesiones, ca­
lle 18 de Julio número 48, á fio de considerar 

la memoria presentada por la Comisión Directi­

va,—Montevideo, Julio 3 de 1879.—.fií Se» 

crotario.

SECCION COMERCIAL á
Apcsar do ser fin de semana ol mercado en 

general se ha mostrado regularmente activo.
En frutos delpais conocimos antiyer tarde y 

cuando ya estaba on prensa nuestro diario la 
siguiente operación: , . _ .
. 2500 á 3000 cueros de vaca salados del es- 

establecimiento do Casas Blancas, en 
Ol Departamento de Paysandú, COn ga- 
rantin de 50 libra*, & 5 0.8o Id pesada

rS" libras á «W ^ada puesta 

aquí.
Estos frutos es todo el resto do la faena del 

citado establecimiento.

Durante la hora oficial do Fondos Públicos, 
nada se hizo ayer en el Centro Comercial.

TELEGRAMAS
ó^'h^un^*0^ ^í^l^ morcados extranjeros 

^ Los tipo» que cotizamos tampoco huneppo- 
rimenlado alteración.

CRONICA RELIGIOSA |
Cultos

EN LA CATEDRAL

El domingo 6 permanecerá todo el dia la Di­
vina Magestad manifiesta teniendo lugar en ese 

dia el ejercicio mensual de la Pia Union del Sa­
grado Corazón de Jesús.

El mártes 8, al toque de oraciones, m dará 

principio á la novena en honor de Nuestra Seño­
ra del Cármen. Todas las noches habrá salve y 
letanías cantadas.

La Misa de la novena se cantará todos los diaa 

á las ocho y media de la mañana.

PARROQUIA DEL CORDON

El domingo 6 de Julio tendrá logar la solem­
ne instalación de la Congregación del Sagrado 

Corazón de Jesús.

Archicofradia del Santísimo
Se avisa ¿los Hermanos de la Ar* 

chieofradía qne el Jueves 1O del cor* 
viente ó las 6 Ij® de la tarde se veri­
ficará en el local de costumbre de la 
Iglesia Catedral, la reunión para ele­
gir la Junta Directiva en la forma 
que la Cosntitncion de la Archicofra­
dia prescribe.

Montevideo, Julio o de 1879.
El secretario.+

Congregación de 9. Luis Gonzaga
El funeral anual por los Congregantes tinados, 

se celebrará en la Capilla de la Caridad, el dia 9 

del corriente, á las 8 y 1(2 de la mañana.

Se recomienda la asistencia.

El Secretario.

GACETILLA
Ceremonia religiosa — Numerosa y 

electa fué la concurrencia que asistió antes de 

ayer á la comunión general en la capilla del 
Asilo de Mendigos de Buenos Aires.

Una vez concluida ésta, los asilados fueros 

obsequiados por la Sociedad de San Vicente con 

una espléndida mesa.

Debut—Antenoche debutó en Solis el ba­
rítono Gottone en la ópera Yona.

El público aplaudió merecidamente á tan ex­
celente artista.

Asociación llura! <lcl Uruguay— 
El Lunes 7 del presente a las 7 1(2 de la noche, 

tendrá lugar en el salón de la Asociación Rural 

una conferencia sostenida por el Sr. D. José M. 

Muñoz sobre La selección [como sistema de 

mejora en las razas domésticas.
Se invita á los socios y al público para el acto.

El Secretario-Gerente.

Receta contra el frío—En un diario 
extranjero encontramos una receta contra el 
frío, que recomendamos á nuestros lectores.

Los moscovitas usan contra el frió de los pié 

un remedio de los mas sencillos y prácticos. 

Consiste en envolverse el pié por dentro del cal­

zado en un pedazo de papel sobre el cual se co­

loca la botina. Como el aire no penetra, queda 

naturalmente desterrado el frió.
Las jóvenes mas bellas y elegantes de San 

Petersburgo no desdeñan esta precaución, y se 

envuelven el pié y parte de la pierna con un pe­

riódico.
Evitar el frió y colocar bajo los piés un diario 

de opinión contraria, son un remedio y una sa­

tisfacción impagables.

Vaya una fuerza—La inmensa can tidad 
de agua que de los lagos Canadá, Erio y Onta­
rio cae de una altura de 70 á 80 metros en el 
locho del rio, tiene, según loa cálculos aproxi- 

mativos, una fuerza éoorme.
En una hora dichos lagos dejan caer 199 to­

neladas de agua y esta tiene la fuerza, con res­
pecto á la caída igual á 10;800,000 caballos.

En el mes de Mayo fué vendida la mitad de 

la fuerza de la cascada, de la parte del Canadá 

por 71,000 dolí ara. El comprador es un tal Bu. 
Salo y ia usa como fuerza motriz para objetos 
industriales, no'sabe emperó, precisar aun con 

cual éxito.

So negó el gobierno — El Gobierno 
Nacional no ha a tendido el podido que le ha hecho 

el señor encargado de Negocios del Paraguay, 

para obtener la prisión de los revolucionarios 

paraguayos asilados en la provincia de Corrien­

tes.
El Gobierno argentino dice un colega de la 

vecina orilla ha procedido bien al negarse en la 

injusta |é infundada gestión] promovida contra 

aquellos revolucionarios, que deben gozar de

| toda garantía en el territorio de la nación.

El Sr. Saguier no debiera ignorar como re­

presentante paraguayo, que no tenemos tra­
tados de extradicional por loa delitos políticos.

El señor Godoy y demás revolucionarios 

paraguayos saben que aquí se respetan los de­

rechos del hombie.»
Robar A la Ju„t lela—Hace pocas no- 

chea penetraron ladronea en la casa doi señor 
Guerrice, Presidente de la Municipalidad do 

Buenos Aires robando una considerable cantidad 

de alhajas.y objetos de valor.
Los 40.000 cartuchos á bais qne le fueron en­

tregados á la policía, ni atemorizan, según se 
vé, á los cacos, que $n las calles mas centrales 

del municipio se burlan de la vigilancia á es- 

tremo de penetrar en una casa cuyo propietario

Reclamación de desertores «*• La 
Capitanía General se ha dirijido al Vioe-Cónsul 

Argentino en esta ciudad para que {reclame loa 

siete indios que desertaron últimamente do la 

Subdelegaoion de Martin García.

«El Pueblo»—A este colega del Durazno, 
le recomendamos quiera ser mas puntual en la 

remisión desús números.• * '

Carmelo—Agitase en aquel pueblo el pen­
samiento de separar la jurisdicción del Carmelo 

y Paimira del departamento de la Colonia, para 

lo cual ya se han reunidos varios vecinos con el 
fin de organizar los trabajos necesarios.

Notición—Se vuelve 1 susurrar qQ0 fa 

empresa del Ferro-Carril Central ha reconocido 

la exorvltancia de los precios de pasage que has­

ta ahora han cobrado de Montevideo al Durazno 
y vi ce-versa, pues van á rebajarlos un cin­
cuenta por ciento.

Si esto es verdad, felicitamos de antemano á 

los habitantes de campaña en particular y en ge­

neral a todos los transeúntes qne padecen mo- 

ralmeole del bobillo que viajan con frecuencia.

Ta.. ta. . clili». . ta. . ta. . chin— Di­
ce un periódico del Durazno.

«Se anuncia con cohetes bombo y platillo la 

venida de don Jaime Barceló cómo inspector de 
escuela en nuestro Departamento».

«En fin caso de ser cierto diremos»: 

«Que si se llega á meter», 

«Gual dicen, en gran camisa» 

«Muy bien puede suceder», 
«Que le den una paliza».

Llamado al patriotismo—En el con­
sulado de Chile, calle Carrito numere 88, pue­

den ocurrir los chilenos y los que con su causa 

simpaticen, á depositar su óbolo para la cons­

trucción del monumento que en Valparaíso se 

va á erigir al malogrado comandante de la Es- 

merálda don Arturo Prat.
No dudamos que los chilenos existentes en 

está república acudirán al llamado que se les hace.

Reliquias prehistóricas—El Museo 
Americano de Historia Natural da Nueva-York 

acaba de recibir tres baldosas ó pizarras de pie­

dra fofa, sobredas que se encuentran impresas 

las huellas de las pisadas de un reptil de formas 

colosales, que el doctor Kitchcook califica de 

Brontozoum giganteum. La teoría de los geolo- 

gistas mas caracterizados indica que este móns- 

truo, en forma de rana, existió la friolera de 

12.500,000 años antes de la aparición de Ja raza 

humana sobre la superficie del globo terráqueo. 

No es nada lo del ojo.

Contestación—Referente al gacetillero 
de este diario ayer apareció una diatriva en la 

sección solicitadas de La Reforma.
El sitio que La Reforma ha dado á ese es­

crito, no cobijándolo en sus columnas de redac­
ción ó de crónica, y sí en las de pago, nos releva 

del trabajo de responder siquiera. Con amena­

zas ó sin ellas, con ó sin insultos nosotros no 

nos desviaremos un ápice de nuestro deber.

Comercio en lanas—Un telegrama re— 
XOihidn ©n Ruanos A iras del Havre non fecha 30 
de Junio dice: Remates de lana cerraron con 

mucha calma.

A quien Interese—El Standard de la 
vecina capital, aconseja la exportación en gran­

de escala de huevos para el Cabo de Buena Es­

peranza, vaticinando al que asi lo haga, pingües 

beneficios, pues asegura que un huevó se vende 

allí á dos peniqnes y medios ó sea su equivalen­
te doce reales y medio papel.

Alerta iduatrialeí. '

Inauguración del Pollícnnia-.Ten- 
drá logar infaliblemente la inauguración del 

Politeama Argentino, después de las fiestas ja­

llas.

Y tanto como se asustan — Un sábioi 
de París, llamado Bandin, despees de haber 

formado una estadística de las personas muer­
tas á causa de los rayos, declara que las muje­

res no deben temer el fluido eléctrico, porque 

comparativamente con los hombres solo son ata­
cadas en proporción de 28 por 100. Mr. de Ban- 

dn declara que el rayo demuestra especial pre­

dilección por el sexo masculino, y que donde 

haya una mujer y un hombre, este será inva­

riablemente el herido.

Reunión—El dia 3 del corriente se reu­
nió la Comisión Directiva de Independencia pa­
ra los trabajos de segregación departamental.

El objetó de la reunión se relacionó con la so­
licitud que debe elevarse á la Cámara de Repre­
sentantes la que cuenta á la fecha con mas de 

mil trescientas firmas.

Ruy Blas—Hoy se pone en escena en So­
lis, por primera vez esta preciosa ópera.

Se aprestan—La sociedad minas de Ca- 
ñapirú ha comisionado un individuó en el depar­
tamento del Durazno para que alquile todas las 

carretas que encuentre.

Tribunal de Apelaciones—En la 
causa seguida á Froilan Rojas que debió verse 

en jarcio público en la audiencia de ayer y en la 

que son jurados titulares los señores Dr. D. Da- 

vimiioso Terra, don Eduardo Villegas, don 

Alfredo Guimerá, don Felipe Lacueva, don Jo­
sé Parejas, don Federico Costa, don Manuel 

Casal, Dr. D. Jorge Ibarra y don Miguel Al- 

varez y suplentes Dr. D. Miguel Herrera y 

Obes, don Cirios Cáetele, don Pablo Mañé, Dr. 

D. Francisco Estrázulas, Dr. D. Aurelio Mar­

tínez, don Guillermo Lafone, don Antonio Ava- 

los, don Juan J. Herrera y don Antonio Monte­
ro, ha dictado el Tribunal de Apelaciones el 

ante siguiente. «Por lo que resulta de la pro­

cedente exposición, impónese á los jurados ina­
sistentes que no hayan Justificado legalmente 
impedimento alguno, la malta de diez pesos que 
se hará efectivo por el ejecutor, bajo apercibi­
miento de la mayor multa de la ley para el oaso 

de reincidencia; y señálase la audiencia del már­

tes próximo í la una de la tarde para la vista 

de esta causa.»

Montevideo. Julio 5 de 1879.

Juan F. Castro.

Secretario.

Inmigrantes — Ayer solicitaron ocupa • 
cion en la oficina C. D. do inmigración. Co­
lon 148.

Franceses: 1 capataz y 1 mácame.
Portugués: 1 labrador.
Holandés: 1 peón.

Argentino: 1 peón de campo.
Hay varios labradores desocupados.
Los que necesiten algún inmigrante pueden 

pasar por esa oficine todos los días del i 2 que 
loa hallaran allí reunidos para tratar con olios. I

So necesita un confitero con recomeodacíones 

panel Salto.

Comlolon Central de Eaponlelon 
—Se previene i los Señoree que concurrieron 
con sus productos á la manifestación de la Re­
pública en la Exposición de París, que el 18 del 

corriente á la una de la tarde, se procederá en 
el Teatro Solis, á la repartición oficial do loo I

8 ERVIGIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO 
Buenos-Aires, Julio 5, á tas 5.50 p. m.

Parece indudable que los republicanos segui­
rán al Dr. Rocha, plegándose á ta candidatura 

Roca,
Los diputados nacionales tratan de acordar 

una pensión á ta viuda de D. Norberto de la 

Riostra.
El Gobierno de ta Provincia decretó el nom­

bramiento de Jueces para 1a Contribución Di­

recta.
Héctor Vareta propuso á ta Camera de Di­

putados do la Provincia, que se acordasen a la 

viuda de Riostra cien mil pesos moneda cor­

riente pagaderos en diez mensualidades.

Creese se aprobará al proyecto.

Ninguna noticia de Chile.
Esperase deliberación de la Cámara de Dipu­

tados sobre el Mensaje del Ejecutivo.

NOTA—So prohíbe la reproducción de estos 
telegramas, do acuerdo oon lo establecido por el 
Decreto-ley de 8 de Junio de 1877.

Debemos tributar un sentido elogio a la Co­
misión do Corredores del Centro Comercial 
Sor las medidas quo han adoptado Dura la buc- 
Kat^ ftiatiutci^ .1 

. El órdun mas rccqtucndab e qhsei 
aquel lochl nó soló durante a hora olk.„ . 
no también de^de que so ubreu }as puerlus del 
Centro.

Esto hace qué aquella corporaalon ocupa el 
puesto diguo oqa njc.rcco ante ^ comercio.

ipva cu
Ciél SÍ-

SECCION ESPECIAL
Muy Importante para el público— 

Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido - 

respeto al público, apelo muy encarecidamente 

á toda clase de personas,para que se dignen pres­
tarme su apoyo, dando ó conocer como tules loa 

malas y aun peligrosas falsificaciones de mía me* 
dicinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la Pen­
den como si fuera mis genuinas píldoras y un­
güento, logrando con este reprobado tráfico una 

enorme ganancia.
Ninguno de loa esprosados medicamentos son 

genuinoa, si no llevan en el rótulo de cada bote y 

caja la inscripción siguiente: Holloway s Pills 

AND OlIMENT, 533, OXFORD SlRtET, LüNDON, 
y el sello dol Gobierno británico, con las pala­
bras HolLqway s Piles and Ointment, graba­

das en él. ,
Las poríonas quo tengan la bondad dé infor­

mar de algún traficante que Vendé las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nanea, ni en circunstancia alguna, so pü* 

licaránsus nombres.

"No’noscone'a qqo íWjlWÚ teM°?W»W 
operación en la feria de frutos del país.

Sobre fletes por vupmtó.ú buques de vela no 
ocurre cosa alguna digna de mención.

Los señores Murrietn v CA. de Londres di-^ 
con lo siguiente on su última reviran.

líltimomento • lien llegado & esta varias 
muestras de trigo y ratita del Rio do la Plata y 
se cree que en calos cqreui^ se podra nacer 
roas tarde buenos negocios. _______ ___  

■ Hemos visto algtinns muestras de trigo fino 
con. granos largos, las cuales valpn de >5 á 46 
por ÍUO libras aquí en muulle. ‘

Ya que hablamos de cereales no está domas 
que trrsm¡laníos ú los que embarcan trigos pa­
ra Liverpool la# siguientes recomendaciones 
que hace un corresponsal.

«Es conveniente, <hco, quo el trigo so cm- 
barque 911 sacos por vapor y no por buques 
veleros.

El trigo debelé ser trillado ó mAquina y en 
buenos sacos limpios.

Los agricultores no deben de echar bu sa­
có roto, la reóómctidacion de quc'él trigo sra 
trillado íi maquina, porque asi lo requiere la ex­
portación, para poder alcanzar loa precios do 
las demas procedencias.'

Sabido os que nuestras harinas en Río Ja­
neiro so consideraban inferiores ú las do Nor-

es debido osclusivanicnte a la trilla doirWrlas;' 
hoy quo usamos la máquina, nuestras nnri- 
“ari S0l\tau blancas y tan apreciadas como las 
de Estados t nido:? en aquel morcado.

Hoy so ¡jasaron sobre Bueno» Aires unos 
diez mil pobo» oro en letra* de cámbio al tipo 
del 3(1 p§ dp descuento. ,

Ha alarmado hondamente al comercio in­
glés, lu quiebra de la casa David .Shuuri y Ca, 
de Liverpool, con un pasivo do 100,000 libras 

esterlinas.

Tomús Hulloicay.
London, 1,° de Ma zo de 1879.

Fábrica y depósito de mueble# —De 
B Caviglja y Unos. Calle Buenos Aires, números 
260 /2Ó2.
; Esta cáSa íntéoductó'ra, la más surtida de Mon­

tevideo, nuevamente ha rebajado los precios para 

activar su liquidación, vende por mayor y menor 
muebles hamburgueses, franceses, italianos y 

del pala; damascos reps y. brocetos de soda y de 
lana, flecos, borlas, cortinados, chapas de ma­
dera, lunas do espejos, gomalaca y estopa.

Garante los muebles que exporta.
31

Fábrica y depósito dé mueblen dé 
Virginio Mexzcra —18 de Julio número 35

—Esta acreditada casa, avisa & su numeróte 
clientela y al público en general que tiene un ri­
co y variado surtido da muebles finos y ordina 
nos; también los hay macizos de tedas clases de 
maderas como para campaña. Jnejos completos 

do aposentos, sala y comedor, de caoba, nogal y 

Jacaranda, muebles sueltos do todo gusto; los pro 

cios son sumamente baratos tanto en muebles co­
mo en trabajos do tapicería. La persona que de­
see ser bien servida no ol vide visitar la casa. 35.

Nuevo y maravilloso procedimien­
to—Para hacer los retratos de niños, único-pre­
mio obtenido on la última exposición de París, 
on este género de trabajo.

La hora mas á propósito os de 11 ¿ 2 do la tarde.
Los demás trabajos de nuestro establecimiento, 

como ser, los preciosos retratos de señoras y se­
ñoritas, en elegantes y graciosos posiciones, con 
úna luz suave y armoniosa, qué en ningún caso 

1 hace perder la hermosura y belleza del original, 
ya la culta sociedad de Montevideo ha sabido 

apreciarlos.
Flsurquiny Ca.

Calle Rincón núm, 5á. 96

Copia» de iiiitíguosZretratOH—Hechos 
al óleo, pastel, fotografías en acuarela y tinta 
hiña.
Para este género de trabáje cuenta nuestro es- 

tablecimiento con notables artistas.
tos precios son Infimos y podemos garantir 

obras verdaderamente artísticas.
Flfarquin y Ca.

Calle del Rincón núm. 55.

La tichela habla Gni Fides Vide 
—Publicamos á continuación la carta quo ha en 
viudo al doctor Lafuento el reputado quiruico 

don Carlos Serravalle, premiado en todas loe Ex­
posiciones Nacionales, por sus extraordinarias pre­
paraciones, denominadas; Jarabe Protocalura 
Rqlcoe tfa citrafo de yiagneqia, Jarabe de Atático^ 
hljccción vegetal de Mítico y^1 Elixir de Pepsina; 
propietario de la Droguería y laboratorio quí­

mico denominado «Medea», en Corrientes!

Corrientes, 26 de Abril de 1870.
Sr. I). Domingo Lafuente.

en Buenos Aires.
Muy apreciuble señor mío!

Recibí su grata fecha del 13 del presente y me 
he impuesto dé su contenido: lo agradezco infini­
tamente la atención que Vd. ha tenido en nom­
brarme único agento de su maravilloso específico 

en esta capital.

Con uno do los frascos del aceite que Vd. rae 

envió, hice uso para uno do mis hijo», el oual 
Unía un tremendo grano en la cabeza y nunca lo 
sanaba, sin duda porqué cuando formaba la 
croata, so la quitaba con los uño», formando un 

grandor de un centavo. La limpieza y varios me ■ 

dicamentos han sido inútiles ¿ infructuosos; solo 
cuando tuve el placer de recibir su específico 
(Octubre de 1R7S) lo puse en uso, y solo bastó la 
mitad de un trasquilo para curarlo radicalmente 
y hacerlo crecer el pelo, de manera quo ahora no 
es percibo ni so conoce de que tal grano haya 
existido.

Si Vd. se decide ú poner algunos avisos en los 
periódicos de esta localidad, no hay duda de que 

la venta aumentará notablemente, al mismo tiem­
po si quiere enviarme algunos prospectos podré 

añadirlos ú mis productos químico-farmacéuticos
Saludando á Vd. distintamente, tengo el gaste 

de suscribirme su A. y S. 8.

Carlos Serraoalle, químico.

NOTA—El depósito general en Montevideo se 
encuentra en la Botica y Droguería del León de 
Oro, calle 18 de Julio esquina Convención.
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Ramo» y Cuatro—Calle Rincón núm.. 95. 
—Casa de remate y comisiones. -Todos los días 

juéveeá la 1 dan remate de muebles y demás ar- 
iculos. sin retirar iota, y cu ose sentido reciben 

para su venta cualquier clase de artículos.
Lúnes. miércoles y viérnes á las 7 do la noche, 

dan remate de gran surtido do artículos de tien­
da, porcelanas, comestibles y artículos de gusto y 
fantasía.

No siendo dia de remate, venden particular* 
mente y á bajo precio toda claco de muebles y ar­
tículos, de los que siempre tionen completo sur­
tido.

Único aviso para los remates, y en los carteles | 
darán siempre detalle do lo que existe para la I

vento. perra.

Cuatro mil bolsín de mai?. conducirá para 
Europa el vapor inglés MaocllaH que actual­
mente laá está cargando en c! puerto vecino.

•*4*?*' » ib Sloillítü u U> -*- u% 1'4 ^¿dl f &b íí.Ln 
En importación se hau realizado los si- 

guien tes negocios, ’,
300 húmicas n/ficar de Pernambuco impor­

tadas por Celia ú proaio rdscr.vado.
Del negocio que hablamos autiyer haberse, 

realizado un vino tinto cytalan podemos hoy 
garantir la venta do200• pipas do las importa­
das por Andrea, á precio reservado. ,

Conocemos áma?.algunos otros detalles 
qtíe por su póca Importancia no óiíumeranms 
Cuya venta hanse practicado sin alteración en 
sus precios.

El papé! nacionalizado ha vuelto ú esperi* 
montar un uno y medio por cíenlo de suba on 
fojyoxa^ w>i*yfir.4úyer- k i

El movimiento Jíá sido activísimo.

- La faena practicada en Monteviduo Uruguay 
y Entre Ríos, hasta el 28 de Jimio como así 
mismo la carne qué queda en plhts do invierno 
es el órden siguiente, segun nuestro aor- 
respousal. ^iu&i^I

RESÚMEN

3
9 A 5 s

Obaorvacioaat

Montevideo

B. Orl«nt»l 
Entre-Río»

155871

753013

Mi»
91000 
60. OQ 

190534

180U

W2

E’lW R'‘‘l’fíí’í ,,nl' («y eitM/'t».

(Pop ol vapor inglés &(iW(M 
siguiente metálico:

Farini y González. . . .A

a

Bonumi....................
Garnvqgno . .. . 
Mead v nnos. . ’. 
Thé Lí B. Bnuc. 
A. Herís son. « . 
la ór^en. - . . 
ríáSóVri y Ca. V 
D. Poli , • .. . 
Haiuie y gabalua. 
Mentí)’ “!*2S:. • • 
B/Ctiriídhfct i .

a Petrona Moclipa. ..
» K. Viñas. . - 
« F. Vidiella . . . . 
■ M. M. González. .
Por el vapor AfessVhfleTf 
• Francisco Vercolli. • o 
4 G. G. de Richelot- •

s
4

$

llegado el

721 
1.600

250 
550 

2,050
259

1,140 
505 
350

LW 
280

1,500 
Á7i

Ü00

106
30

96

52
‘0

00
00

Papel nacionalidad»»
Por amortizar úeguh decreto 

do 26 de Octubre <lc 1875.
Amortizado hasta el 3 de

Ju|io de 1879. . . . .
Prescrito. . . ..'..'.

$ 12.125,135:50

Por amortizar hoy . . . . «

OPERA0IOXES bursátiles durante 
QUINCENA DE ÍIULIO

8.<M023:í0
260,751:80

3.781,360:80

LA PRIMERA

Dii Abrió Onr6

■uj.' V—) gl

V«nUi 
■1 contado

X-a=-X=«^2*

VaaUi Apiu»

1, ILUDO
2 225 226 3,000 20,000
3 224.50 * 221 8,000 5,500

22o . 226 10,000 15,000
225 ^-S 22,700 ^3»#

Fondo» Públicos Raciónale*
COTIZACIONES BURSATILES

Emp. Extraordinario 1.

■ Pacificación 1.'

Deuda interna

■ Fundada
* Extraordinaria
• italiana

2* 
JA

2.‘

sé ríe

bis *

• Franco-Inglesa 
Títulos Especiales 
- » Adiciónala!,

• do  tierras 
Consolidados de 1812 
Bonos de 1851

Rwtcate.de

Títulos Maná

A 34 %
• 30 A
•30
-30 .
- 27
• 1«1|2%. 
. 283 fí
#21 -
"Mil?»
• 80112.

#20 «
• 291(2#
#22 .
• 11 ••
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Deuda Flotante . . . > n .
Acciones Progreso Oriental u/y. ú $ q jq c -^ 

• 4 de 1* Sociedad de la
Playa U/V. • • 6 75

Mercado de eánalilos

Sobre Inglaterra.,..
• Francia.............
• Bélgica.............
• Ralia.............
• Alemania....
» Barcelona....
■ E’dos-Unidog.
• Rio Janeiro..
• Buenos Áirós

Banca rio PartícaUr

511|8 
5.36

nominal

2 1(2 0(0 
nominal 
12,370

5.38 ú 5.39
5.40 
nominal

A 60 id. id. 
nominal 

12,400
3 1 p® dio.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aires, Julio 5.
Oro, 12.25.
Cédulas, bajaron anoobo ú 74, hoy mas fir­

mes ú 76 1|2. . — o Q
Bonos Tesorería, 7o 3|B. „
Acciones Banco Nacional, w 
Fondo» Público», 60 lié.
Puentes y Caminos, 73- m

Menos pánico boy en el mercaúP- ó .
Cambio, muy pasado, sobre Londres, 1(4.
Sobré Amberes, 5.15.
Sobre Génovn, 5.18.
El Banco Italiano, giró y tomó mucho. _
Cueros Salados, 5000 americanos, ú 57 Hs., 

2000 de novillo dé matadero 52 1(2, 1000 de 
Vaca á 47 rl s.

Sobo, 220 pipas de Concepción, a 18 nllú y 
131i« «qui.

Rwtcate.de


Julio 6 EL BIEN PUBLICO Año II—Núm. 198
Los doctoras Plaza ó Irígóyei» pronunciaron 

discursos Mobco la tumbado Piéistm. Hay un 
proyecto Rrqvidcial para dar A la viuda 100,000 
pesos míe, y otro para pasarle una pensión dó 
200 fts. Los sonoros Samuel B. Halo y San1 
ford, salen en el «Mugellan# para Estados Uni­
do8- rio1. 4ÍL •

Puerto de Montevideo

F. hyo y Gonzalos, 10 bordalesas vino tinto.
Gnlli y Ca., 10 cajones bitter.
V. de Giulfani, 1 casco tabaco hoja.
M. Potit, Seróy Ca., 65 cajones sardinas.
Pedro Piñoyrúu, 76 sobornales yerba.
Tromoleras Unos., 16(2 pinas vino tinto.
J. Costa hijo y Ca., 10 capaes toballas, fra­

nela, tartán, paraguas, listado, fajas y cami­
setas.

wcdekia FhbA y Ca., 4 cajones cobertores, 
tul, pañuelos y cinta.

A. Rabo, 2 cajones madrús y inedias.

Estiradas de Ultramar
día» 6 -a*

^SíL*"1?0:,^?01’ «nglós, do 200 toneladas, 
B. Mugnnsco y 40 tripulantes» del 

Uruguay y Buenos Aíras*, A 3. Olmedo pon W 
pasteros y la carga siguiente:

Del Salto—d López linos. 9 bolsas plumas, 
A R» Guimaraes 1 «yon id.

Do Fray-Bcntos—Á F, ElzaurdialOO cueros

Vapore» esperados

hígada BtnuMa NOMBRES PROCEDENCIA

v ©"“««<»^íres-AC. F. B¿1ljr -I cAi«h«

"£Z.$ b̂M^  ̂ '

zalez, 1 cajón; A J. Oliver, 3 iú bue\QSJ «i -1 
Icntin Coll, 1 id; AH. Hosbofiio» 1 ’v?» n 
marchi, 2 id; A Á. Ferriolo, 1 fardo: A Mallman I 
1 paquete, a María Padranda, 1 bulto; A Zuan* | 
n>» 1 id; A J. Mychada, 1 iA^n Buacluy Camp- J 
boíl 1 paqueteé '^—^*—-—l-------- :------------------- . .I

MesaendSr» vonor inglés, do 171 tonelu- I 
das, capilAn «• CkqpBs y 25 tripulantes, fio Ife j 
Asunción XBueno| MjiW cita <lu! corriente, & I 
Fraga Hw>s., conB^afcarg4|ádji|ilfc!

¿Juan (gAmézaga, ® *’**»•, . ’v । 
juanas flaliidos, 1 fardito utDaCOj U ifarrW y f 
Ca*» 5 diubnra y^fh#, 861 tablas de uodro; a | 
Vicente» Cfe(i^pv2 tÁjbhcú que se ignora el I 
contenido;! £ Juuu Bullo, 4 bolsas yerta»; A Fu-, I 
dro RisdoJ400 cueros vítennos, x oojonos.que J 
se rgnoiT» el contenido; fe Manuel Pereira Pin- I 

•los 30 tcra>°s yerba; óta ói'door-ó^-bolsas yor- I
’ "'TTJú0e d.Ul®h ? cajones mercancías, I

¿ vaiaiba, 1 Jio;« Eugeinf Eggel, 
^ By O^.j l rollo atiero! denigre; A I 
. 5 tarros plantas: A Benjamín Gon- 1

Julio 8 brasilero
» TlingUs
» 8 iogl4s

. • 8 francés
» 8 jag.éS
» 9 alemán
* iplfi*00®#
• íllbr# MHro
> 14 i nglós
a ]4 1U ¡ano

^

• 21 jinglé#
» 21 Inglés
» . 22'iogléa
I KWhMT’ 

—a _ A¿41i*libAa .2

Rto Janeiro 
IlUmant 
Leitnits 
Porleña

La Franca

C. Colombó 
9$°MarHn 

II i par Chus 
Araucania 
Liguria
15*0

28 inglés \V¿l¿araisa

Rio Janeiro y eaoalaa 
Llvera ’ol y ascMak.. 
Lóndres y eacalaa.. . 
Havre y Tenerife.... 
Liverpool................... 
Hamburgo y escaiaa. 
Marsella y eacalaa... 
Rio Janeiro y eacalaa 
Callao y escalas .... 
Oénova y escalas.... 
Bardaos y escalas... 
Havre y Tenerife,... 
Lóndresy escalas ... 
Bárdeos v eacalaa... 
Liverpool y eacalaa.. 
Rto Janeiro y escala# 
rateóte y eecalas.... 
Cutea > escalas........

VapoM A salir

1 Partida

1 _

flagra

' 6 alenun
6 i la U* no 
8 hratilero 
S'lnglte

JhtoOlAa 
10 francAt 
9] India

ba, 16
100.000
das:
1 lio; A

A Tom

José Noy/ . __ _ —
zalez, 1 « jón mercancías; ' A Juaü Dizas^ } 
fardo mOB anctosj ú Frapu Luos., / ’ ~ 
ba; á Juail Bullo 1 bolsa.yerba.

C. Tito *a<te, patacho alemán, de 187 to­
neladas , m pitan Koch y 6 tripulantes, do Per- 
r.ambiicQa U & JuuíQt á Marini yCx, con 
“"linar r4 »

1 bolsa yer-

nai
azúcar.

rini yCa., con

EN TRÁNSITO
Doeaibifa vanor «í°nian» áef,lt^^ónéU4afi 

ssS^MTA^. 
con carJoin trándi)<»-_ _ £?.<*! ab ’.olo^ .le

Embarque para exportación 
x día a ioAvham 

el H?*^feg¿^ 

ros vacunos de

------------- -------- -- --------DIA 1______ ■
H. H. Writh, bergantín americano, pa­

ra New-York. por Proudffoot Hall y Ca.. 459 
^-SÜtfw jalados. (

^^«l-Anitricu, vapor ¡(hipno/ par; 
nova, pf>r Manuiuim y Oh., 46 Ardtalah 
cía. r

•aGó-
»H3 SÚ-

Aniity, barca inglesa, pap Inglaterra, por 
Tbeobnld 13078 kilos hueso?' y 1092D id u| Jé 

Octavie, barca francesa, pai*a puertos ex- 
tranjeros, por E. Sngory, 1 fardo pasto» < bol­
sa afrecho, 1 bolsa maíz y 1 muía en pie.

Elixabeá Mcutx, barca alemana, PALA 
Mauricio, pórTncobM 12S bol*»# bnlnngo. ’• 1

Ramses, vapor aleman, para el Havre, 
por E. Barthold, 43 fardos lana sucia. -—_

Lncin C., barca italiana, para Gónova, por 
A. Piaggio, 433 bolsas pesuñas.

Utietaue JIUMMone. hn*^ itoli^»». Paru 
el lUvre, por Paulpi y 26.092 astade ^. 
ladero; forManníy Ca., i0,fil5 astas de sMh- 

dero.

Abrieron registro para cargar
día 4

Nord-América, vapor ¡üAlianó, b^ QA. 
nova y escalas, por G. B. lAvtalkh *

Salidas para Ultramar
DIA 4

acervante*, vapor brasilero, para Rio Ja­
neiro y escalas, por C. R. Horne, con 9 pasa­
jeros y frutos del pata.

Salidas de cabotaje
É ve DIA 1

RomIZív, balíindra nac*oa»vK pura el Rosa­
rio Orlenuü,.por Vidal y Ca.» atui carga ge­
neral. ■

Júpiter, vapor franedg» paro Rueño# AU 
ros, pop S. Olmedo, con Zt pasajeros y ca^a 
general.

Rio de la Plata, vapor nacipuni, para 
Salto y fesCaku, por J- Y. Pombp, can 11 pu^n- 
jeros y carga general, -

Ai^iBiw^ W^^^^vHlVuíl

Porte»»^”^ coa cor^J*^
senda, por J- * • .in¡|ebo*nncionaLj- । 

leguns. P..r M^ra hnO«-, e01'”

Llevan ballja
Níoi-d-Aiiié^ií^, vapop italiano, safe hoy, 

6. para HiO Janeiro, Oibralmr Marwlta y 
Genova. Ln eorreaponttencia Wroe'ibe en el 
Correofanáni 1H t’y&ülÁ Adti.ma Imítalas 2 
y3i4 p. m, .

liiiinniMí, v/ivor ¿tofrihiH ante ol 
el Havró vHamburgo. Corresponden^’™ 
corroo hWül*rt«xy®n Ia Adtauift 3

MesnenWui', vapor inglés, oak» el lúliw, 
para la Asunción y escalas, bu corresponden* 
cía se recibe ci^Tcorroc^iaguna'; 5 1y ul- 
tinjaharafiiJu-AiliiMM'— t .

Villa del Salto, vapor nacional, sale el
limes, para Buenos Aires y Uruguay, U- 
COlTcspoiid'JOOh 6^ róclfin nn oí rorrño haz- 
^ hs 3 Ijfm. V en sucursal ^¡¡¡■'S^ 
'HW£O$

j». m..{y cnia sucursaimarítini** V
na) ha^ta iiUiiu* hora-

Huertos 
«encía s# i 
*12 p. m ®-

Despacho de Aduana g J^
’ DIA 4

L. Bouomi, G casco# tYibo* v Witnpttrtt9, 2 
barriles clavoz y 4 Lucilos tachuela#.

Bates Stokoa v Cu.. 35 cjs. hoja lata.
E. GruUei t, 6 borricos vasos de vidrio, 1 ca­

jón cacepl&s, pfiumgnnas, fuentes y platitos, 
1 cajón (Ácupiocraa, plato#, cafotcni#, •oliva- 
doras, cucharones y taza^ fierro.

Turoiiñe y Roig, 1 rnouuo tostador.
C. Bn a.» 1 e«jou botines

pas de vMrio.-.** ;
Gnlli y Ca., 19 fardos papel imprenta, 9 ca­

nastos 10zn.
Crosta Bo&UT y Ca., 20 ejs. puntillas do

fierro, $ bulto, te,

nomo, 1 id papel, 1 id nrllouloí pWb pintor, 
58 cjs. vidrios.

Jrrisarfy Ca.,.500 róllete ^totré.
Viuda ae Giuliáni» 11^ rollos alambra.
M. A. Fnvaro, 8cajonea loan.
Dumarasq Lp Bas, 1 fuAqUM.P^ Imprír 

mMaría »¡vori, 1 cajón linón, delantales, gor­
ras, camisas, botones, género lana y cintas.

Mallmtnn y Ca., 2 fardas pa^U?-
Belgrapo linos.» 1 fardo tripe.
Caríipley Cn., 1 fardo bayeta.
M. A. ravaro, 1 colon zarazas.
rallender y Cu., 3 cajones percalina, Liu- 
.umn/olemanteeo; bHn. madras; Imper-

113 hilo» tre“BÍ,!f y ?Wr¿u#
meabie, » j ^jon madMa.

PeyrüUnlcpj1 g®., j «yon peino*. , 

Rosciano Lul n a (ardo# camiseta!.

•o?, ^ñílo^wt1»11"'' bnn y P“«*»ra. par. 

molino. ■ , .V.r. > tM<n
Garavagno luios., 1 cajuii botella# aceito de 

pata.
Drnblo y Ca., 5 CJ^H^ género algodón, 

madras y lieDáO,
C. Brandes y Ca., 50 damajuanas ginebra.
Risso é ScMffitip» 21 «neo nueces.
Barrero.Grassíev Ca., 50 dnrnñjminaS gi­

nebra, 1 id anís, 25 id aguardiente.
Gaiiyy Ca., 5 bordnlQsas y¡no.
J. «¡ranara, 15 Cfljs aceita.
Silva Irmao, 25 sacos fnrifio.
Costa Be|árat)o, 72 bullís papel, 40 cajones 

vino tinta, 7a id aceite, 6 id hongos.
Marina y Ca., je barricas azúcar.
Barrozo y Ca., 95 Enfríeos yerbo.
Caprito y Picasso, 80 saco# arros.
Pcixott» Mprfites y Ca.. »1 barrica# azúcar.
B. Lombarofniy 1 ÓÜjort gullctitaj», 50(3 

yerba. 1
Danrcú Borbior, 1 eujon chocolate, 2 id li­

cor, 1 id Conservas, 8 id champagne» 30 barri­
cas azúcar.

B. LonBbaád|hi» 1 fardo borra de algodón. ' 
Risso SohiaíHno, 40 caía pasa# uva, 
Caprile y Pteasso, Wcrtíonos aceite, 
B.Ix)roburdini, l(axdo.QQrra dé fllgodon.' 
Bnrroxo y £4., 2? barricas yerba, 15 sacos 

fariña, j
H. Diivecliou.lÁ boydatasna villa tipte* • : r 
Silva ÍVn'io, TOrbrcOT'yeih»n. *
M. Pet^^eró y Ca.. 20 yqjniita sqgn<fc>
F- TopinXLu., 90 barricas nzucar, 
G. San Juan v áto., 8á|barriC4Mi vevht. 
Volíng Labaure, ^bordalesas vino tinto.

nomb: DESWb

Ramee» 
JV-4m4*fca 
Río JaitefrO 
rRt'inani 
Arta

sriMa 
riomao
* A-a né> ' 
:<wr-«i 
>NMai 
mora 
M JTarKr»

•!••'*••le
•lém## ■ J I

11 brMÍl#ro
15 •°í H
je fringa
10 italiano
21 francés
2? iag)4#
* franc4a ,
2- braailaro
MI frano#» 4
“1 tatito

Orrtififn» 
AfagStiart

Hamburgo k tecalis.

Callao y sriifláa........
Southampti 
Burdeos v 
Burdeos y

escala

ZZoAíiwruuZrH Breiuen y < 
Pcuranng\A |Hraiirarg6 ____ 
Jw • IOtilan ffe&lTs...7.'
Calieran । Rio Jawir0 y teca!aa 

(Harta y frenadt«....

icalaa

iCalUn y áspula... 
(Burdeos y aMblas. 
jRt<> Janeiro y aacaji 
tHavmy Tenerife.. 
íLi.erpool y estalas

SECCION JUDICIAL
Tribunal de Ap.el#eiw>w

Sres. Vaxquex~Btrind*w™^

GHierrá pno#..
1» jTraw»i7e—A. 6. Corre*^-.¡¡e, Bafioo con 
M. Giréis Zúñiga eos C. ^Tjogari&í L. C. 
<3MW PeJr/n°» Wh£t n C da davala coa 
de Nía con J. B. CauítaJ. M ¿e

¿líSÍÍOCA. Navajas M^
la O. Silva con M. Aguilar, F. M. de Soto con 
el Banco Mauá, M. Ferrand con V. FúlTind, 
j. y Libaniá Correa con Vicenal* B. de Cor­
rea, T. Benvenuto con Carrillo, Zoneida G. de 

iTrfivelcoa Q-^t do Gavazzo, M. Forteza con 
V^ino,Vei£a y Garda, Eohemendiglray teon 
MíHiuez Besoa, G. B^roelú coi A. EatelRia, 
Dntra y Andrado con Lapüente y Rosendo, 
Quiles Murrupo y otros, j. B. Martines con T. 
Delgado.

Sentencia» interlocutorias—P. Muape con 
M. Rohm.

Señoret—Gallinal- -Castro—Forteza
1££ -MÚN IAUDÜHV* 6¡G 1JJO

Trámite—L. Raíz y otros coa F. Elzaurdia, 
Sondan Haoi, 00a P. Alvirez.D. Ferraro con J. 

y Ana Coda,Joan Mendex crimina), F. E. Peri> 
chon crimina), ano. Martínez con P. Iglesias, Gil 
Calíais o#a A, Maldonado, Olívio y Saturnino 
Sondes con P. Alvares, J. M. Medias #uo. eo# 
la sucesión de José Siiveira, Rama con Moreira 
y López, Gaggero y Sturlases, B. Imperio orip 
orinal, Julio> Langa con al vice-Consul Español 
de esta cindafi. J. Mendez criminal, T , 
Majlman y Del Campó, Gómez con D! Vie?*) 
José Amató tan P. Garda, F.' Rbjas ctimlfiúl.' 
^^ iSmtmcnír interloáutoria» — B. Rovira 
con el Fisco.

Lot Secretario».

Juzgado de Comercio
Sr. Juez Letrado Dr. Artagaueytia

K**®*1 > «tynlffáñ u/cabi^ 

^°^ AnUtrl Uuertillo, Jéh< 
AlbAnel con- Juan Solimán, Lorenzo Salga 

’ CÉÍI ^''dr0 Ubalt. José Salvo con Alájnn- 
drintíTttpfrt, José Rifa con RoéatrtgHfttn linos., 
concurso Andrés Cíistélaó"Ain8ntoU. Goftez 
3^° Qo’jriñcr J’ Pino. tApcurM Adrián NIafron. 
Vupoldo beli^urd «jon Epifanio Zunni y 
tercería Feo. Marín, Noc M. con N. Baldona,

En- 
luí n

Costa y Bolgmno con Sebastian lio ti 
Juan B. Mudo# con Santiago h. Croza yj 
caria Croen y otros, Ramón Porta coa Gq
rib Poto, Irategiii y Cfi. con Adelfa B. R< 
"UN' 01*1? Vw« «oa fa»£Mtft!i ir- 
ÍW!Mlí™¿vJ^f^^
iclUo^ A- Got.¿«Ion

~ rn v Cdrlos de ta Serna» concurso Jama 
Uriipbv,QííUric&jidl^ Allí Jb» Juan Cuenca

■¿tjh -ÁiWHb Lamas v tarcoria Antonio £a- 
mdfl y Lamaa, Jnnn L Barrio# con EduMrio 
Ity^gOF V du, canonrfco Podro Civil calihca- 
cíoníleto Quiebro, íA. id., GamVngno hnjs., 

Lcoti Mbnftjfrd t Cá.» PéfH Séfú M?| Broglui y 
-fía-» Fq1Iqs Thonrns v Cn., cort Jp|c L. Curbe- 
™¿&mdro£ Silvottra Lamia, ÍMboui*aJa- 
^fanÑárcu’Irnos., Roberto Silleihon con Rufcell 
'Rv Fenler^ Banco Mereuntíl oon JAtoaaQue-

:0,

vetfd, Pedro LAtadsnte con Juan LaCMusclic- 
ri, Caprario y García con Juan B. Martínez.

Juzgados de lo Civil
DOCTOR DON DOMINGO GONZALEZ

3enteao»fls interlacutorias — D»n*to° J 
F.X°d# í!»!! f® Angf dar# vieja, J“« 
Mejoran dP* LúifeJ jTGíCac#í, ttstamentaria 
Fernando Villa —tolll 3.

Trámite—M. Loza ioteitajlj teitam!Dtarii 
-X* Jfim^ÍP|0°* M. Barthe con Mttasiun Calo, 
testamentaria M. J. Lomba, J. pisen Oficio, 
R. G, Reyes del Caatilio, J. Botta con J. Raf- 
fo, testamento™* AL Gonzalo;, E. Sp^ogemberg 
oqn S.GafcÍ8|S)xto y Natalio Blanoo con G. So­
ca, F. C. dé Tila con G. Gibbon!, t##lambotarla 
R. Wilaon, testamentaria P.< NogMt, sneeaioQ 
Rodríguez Orey con A. Rivas, A. Búnfig- 
lio, idam, ídem, G. G. Rom# qoiu E. Barrroso 
P. Idiart con B. Echechnrri, M. Labarta oficio, 
M. P. de Ferret con J. Roml A. M. Rodríguez 
#on A. Sdtfácó, ofidio del Tribunal ¿obr# tele­
grama#, P. Barrio! oon O. G. de ZúDiga, testa­
mentaria J. P#rain, G- Geay con la Enpresa de 
Farog d«l Rio de la £)•!*> tMtameotarja R. T.

% ^ Gúnaulfo, S. Maoioi con A. Burgos, 
F. vitora con zuceslof) Cirrérii, éaceuloa Car- 

¿erfo/Ji frusta dó Mieras tan M. Miftrei, tez- 

tamentorll J. Suiviele, id. id.» G. 8. de Pi.aoni 
COd M. LdplZ| iuceaiou Rivera oon F, Souza y 

otroi, teibmcDUrii L M. de CHcagoo, eucrito 

ftovlpioo, teaíiméntiría F- Villa, J. P. Lino, 

id. id., Jj. y. da Perez con Con turre, escrito 
Canatat y Baáao, el depositario Jadióla!, J. Lao- 
reiro, F. Freirá, total 44 al día.—«Total d# pro­
videncia# dictadas 47. ,

Dr. Granada pOr impedimento—luchaurbe 
y Duran, test. MáHy, conc. A. Lérons, id. id., 
Arnelli y G>gg«re, Perez con da Silva, sucesión 
Inchaurbe,Rabil y Requenajncbaurbe y Relies, 
Gil y García Mon.

Dr. Vita por impedimento—Tetl. Persona, 
Parsone oon Magari Oos.

Antenor A. Per tira} Actuario.

DOCTOR Di JOSÉ LUIS V1U

• -Di! 5
B. Aguerre Informzcion. C. A. de Godefroy 

oon Eduardo Acevcdo y otros. P. Bortora 
con A. G. Agotare, F. Gollaza oso Mi X.I Go~ 

mez. Gestal y Govlan con Pedro M. de Iza. 
,0 yMfo», A. ZüMllsg# cotí testi M. Micha-

9. B. de Moreno con R» D. SalvaOach, 
p.hibile ooo J.-P. T»b»rM y herederos A. 
Bunio, J. Liborde con A. Lema (2). J. p. de St’K» ^ W y tofo ™ 

¡?. g7.&wÍ * Sota wa L Do<»«> rAn r.- 

oonocimiento. q. AJaberta te^p. en auto!, M. 
Arepas con F. Alfonso. ■ . , j 1
9 Dr. Granada por impedimento—D. Gar­
da con West y Ca., doctor J. F. Antafia oon J. 
Pitea 00 y otro*. .

Dr. Arlagaveytia por impedimento—M. 
y M. Pereyra y Otros con Rafa! pereira.

Benito Montaldot Actuario.

AVISOS GENERALES

OJO AL AVISO
A tAE FAMILIAS

Se ha rtaiM4° 9^ fino en ,atas a# 6 n- 
I h»#. 1 Msfaíllbfl. Araaóen del Bien Publico, 

Drilí8rMI«i' UÍJleaia Sao
anttf Almaw» e

j Francisco.

A los compradores de terrenos
Dt EL

PUEBLO SARANDÍ
DEPARTAMENTO DEL DURADO

En Virtud! de la transacion celebrada entre la 

sucesión dé don Gabriel Antonio Peroyra y don 

Demetrio Isola, por escritura pública otorgada el 
1 ? del corriente, se avisa á las personas que 
hayan contratado la compra venta de solares en 
dicho pueblo, chacras y huertos dentro de los lí­
mites de su bjido, para que concurran por sí ó por 
representaoipn 4 esta ciúdád, calle de Misiones 

núm. 198, dentro del término de dos meses con­

tados desde hoy, i efecto fio pagar los precios 

convenidos y recibir 108 respectivos títulos de 
propiedad.

Montevideo, Julio 6 de 1879.
El apoderado general de la sucesión do don Ga­

briel A. Peroyra—

COCHERIA
Dt

H9-MISIONE8-149

ENTRE CERIUTO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento so hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes do lujo, landos 
breeks, mi loros, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan do 
cualquier podido, y se corren las diligencias ne­
cesarias. < ajo.

So reciben carruajes y caballos A penaiuú, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he- 
dios expresamente para esto trabajo, garantiendo 
carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. Be 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la cálle Santo IWesa num. 51, ó en 
dicho establecimiento 4 cualquier hora. Precios 

sumamente módico#.
108

10 p. C. Casaravilla.

GRAN BARATILLO
CAM^S 1 COLCHONES 

Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO 

152—Soriano—152

Colchones para matrimonio, & ]q |. *
Id. ¿jergones para id., á 4 $.
Colchones para cama de una persona sola, ó 51'
Jergones dará id., ó 2.50,

?onabl^

lona blanca á 1.00; catre, colchón y almohaua so 
vendo por 4 lj3 Si colchón elástico 4^m*«1o *a- 
rantido]12 $3 id. de uti^ persona 4.7 ¿ una
novaran Colchón camero 0 reales *« íuLj 
personq á 7 id., y so trabaja ¿ d,omÍ9H^' |J0 del

Gran liquiüación por ausentarse 8U
país. . *n><f4'<; •■-jbir perm.

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los Únicos premiado# 

con medalla fie plata o&ü Exposición de Ptrí^ 
por retratos de todas oíase# incluso lo# do niño#; 
teniendo contratados loa túéjóres artistas al óleo, 
aquarella, pastel y orayon; o importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, quefas piró# 
establecimiento* d# nuestro ramo.
, Prueba do i que hablamos con nuestras obran 

Publico exúmihor Ira qhb tenemos éh 
«onMrafe Pari •

ESTUDIO FOTOGRAFICO

CZEiTTTÉ 'Y ^£<00^6

OqflV bí 'de Mayo. 300

JUZGADO DE PAZ 1 ACCION
titile «leí 4-erro número 06 —

Montevideo, Junio 27 de 1879.
Bebiendo ponerte en vigencia la Ley de Re­

gistro Civil desde el 1.® de Julio, se proviene a 
los «aflores médicos, parteras, matronas, vecinos 
y .sacerdotes, que la jurisdicción del Juzgado de 
Pal abraza los limite# siguientes:

Galle 25 de Agosto esquina Cámaras, frente 
al Oeste, hasta la calle Satandi, frente al ISnd, 
siguiendo diez y ocho dé Jallo, frente al Sud, 
baita Rio Negro esquina Miguelete, frente 
al ¿ite. -

Horas de oficina, de 10 á 4 de la tarde; dias 
de domingo y feriados, da 9 i 12 d®lj^M j

Martin Cavia.

BONICA
DE

FELIPE AKR0SP1DE
285-BUENOS AIRES-28S

(Plata Independencia-Arco» de Ip J*qq¡vq) .
Esta farmacia, recientemente estáblécfda,ofre­

ce sus servicios al DÚhUta- .
Atenderá’ los pedidos a todas horas dél di! y 

de la noche.
Cuenta con toda dille 00 éipedilldáde! y 

pondrá todo iq mayor esmero eo|wrvir coo pun- 

toi)ldid y modicidad en 1® orado!.
En la misma botica, CúMultor» médeo d#

Roque Lotufo ^£¿^7.  ̂
la. que ha trasladado,su estudio de la callo Mér 
codos núm. 140 n la fle Bófiáno taúm. 72, cosa 
auó ocupaba el pintor oriental sofior don Juan M. 
Blanea* donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierno á su profesión, manteniendo las mis­
ma# hora, que son del & 5 de la tarda y 7 ú p ge 
la noche, lecciones para señ >ritas cu M estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dro! antiguos, á precios convencionales, suma* 

méate módicos; asegurando satisfacer á los per« 

sonai que quieran honrarlo.
115.

URBANO VALDES Y PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dilecciones de matemáticas y demás asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri- 
mere enccuanza á domicilio.

Ocúrrase do 12 ó 4 de la tarde A la «alio do loe 
Treinta y Tres número 110, escribanía.

HOTEL ESPAÑOL
SARAN Di 399 Y BACACAY NS.IO AL 20

M 
JVAW ERASUM

Este hermoso establecimiento agrandado re- 
cientemente, oa por la notición que ocupa, al 
primero en sti cliso Ch ésh capital.
■ Tiene W entrada principa! on la concurridísi­
ma calle fiel Sarandl; esU situado entre las dos 

plazas Constitución é Independencia, dominan­
do i ambas sus balooüCs, como también #1 espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose A pocos pasos del Tea­
tro Solio 1 de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita i lea personas qne tengan asuntos In­
dicíales, muchísimas ventaja#, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i loa 
comerciantes que vienen s surtirse.

Introducidas en él las mejoras d#i confort, 
puede ofrecerá su nomciWelientoll, tlÉtO i 

personas Mías, como a baritas, comodidades y 
esmerada servicio.

El tren que va i los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 

puerta de este Hotel.
Precios económicos, al alcance do todas las 

fortuna!.
Baños tetopUdou 4 mol

Se reciben pensionistas A precios convenció-

nales. * ’ , , .
Se manda comida a domicilio.

51

Ttv» Calle del Cerro nú-
V , OvcLlcLHU mero ¿Q (Uto*, primer 

piso—Consultas por las enfermedades ae ía gar­
ganta de l á 2 do la tarda. Gura del asma, bron­
quitis crónica, etc., con ol aifv comprimido, de 2 
4 3 de la tarde. 1 ^

NUEVA FABRICA DE VELAS DE CERA
CALLE 14 DE JULIO V. 800

(Esquina Queguay )

Al abrir sus puerta# anta nueva fábrica qu# #m* 
pie# exclusivamente 1* cera que 80 prodüó# ®ü ol 
ñaís, lajjue se blanquea y depura por los proce­
dimientos y en los aparato# inVOtlradoa por V\ 
propietflnb,ofrece á los consumidores de este artb 
culo un surtido general y á precios mas reducido# 
que á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempó-úu calidad y finura.

perm.

Aviso
So desea vender ó arrendar una fracción de 

campo compuesta de una suerte de Estancia, o 
sean do# mil setecientas cuadra» cuadrada» en el 
Departamento de Soriano; campo de primero 
clase con aguadas permanentes y rodeada por los 
arroyo# San Salvador, Arroyo dol Medio, y Sun 
Martin, formando un rincón; inmejorable ya sea 
ñora pastoreo Ó labranza. —Para tratar ocurrir 2 
San José, cftlle do Arenal Orando núm. 132 que 
se encuoiltran lo» ‘te103 ? ^^l •BUaedeetos.

TALLER DE TAPICERIA
I De > 

'JÜlilb NARDINI 1

Se hoce toda oíase de compostura concerniente 
#1 ramo y so cortan fundas para muebles á precios 
módicos.

I64-CALLE MISIONES-164
Montevideo

INTERESANTE
‘ So desea alquilará a"/ trei wquinaá del Re­

dacto, oamiño MUtan, núihó. #0} Í2 í 2f4j por 

tuyo frente cruzan el, tram via de al miMü* al* 
recciou y el de Juárez, y aqndq existe desde liños 
atrás un acreditado tiMooid de pnlperix

Su propietaria alquila la casa y se desprende 
aor négooio, con O sin la condición do la compra 
de las existencias de almacén que se eúcuentrau 
en ella, por no poderlo atender, é Cnusá dol fa- 
1 lecimiento de su esporo.

fin unuronto situación y el crédito de que sjom- 
aMáfiOi ^“ Una ^^^ gdtBntto pata ol 

del qu* 80 interese por la referida cusa. 
^E??a misma encontrarán con quien trotar.

Teófilo E. Díaz t^XaM?*1
70

Pedro Oernti naciones, ó precio extra
módico. 325—Canelones—325. 1 A.

MmHcwmoBH mía
De

ESCULAPIO
Calle Délo* nám. it

(Cerca de la Adtana Nueva)

LICOR DEPUIWTIVO tk U MÑ^RE

Exento de todo compuesto mercurial, y confeo- 
qionado con la# sustancia# vegetales más depu- 
ranvas, disolventes y tónicas del gran arsenal 
farmacológico, preparado por Juan 0. Maldona- 

t । do, fannocéuticíL ...

44*^*^ £ ^^ vehículo que depon MUI M órgano» lotprincipio»
I Uro fa rejene ración or^íntcú, 
’ yptvAi dontervar la salud deov 

- wtarpura.

EL LICOR DEPURATIVO DI LA 8AÑORE que teta 
nemoa el honor du ofrecer á los señores doc­
tores én mortecina ¿n pariichlar y en general 4 
las personas que sufren enfermedades caracte­
rizadas por uq vicio de ja sangre, es una verdad» 
ro depurativo de la safigró, y no un purgante ir* 
rítante como algunos que se expenden por tales* 
La Observaron oloricé lo# experimento# terapéo 
ticos practicados por facultativos distidguídos e* 
1° c*®00*11 médica han demostrado que oí licor 
DÍPVitÁTi vo es un compuesto mixto, es decir,qué 
goza de propiedades fluidificantes y anti escrotu- 
Ioaus, y qUe, por lo .tanto, reconstruye y depura 
la sangre de las impurezas que contenga. E?to# 
roéuLtadoa satisfactorios s^s, han llevado á , 1R 
convicción general ao qu# ps excelente pora com­
batir Itfl ehfíMncdartrs Siguientes: 81FIL1TR 
CAS HHRPETlOASt KHÜROFULOSABi REU­
MATICAS ANTIGUAS de los HUESOS, así co­
mo los TIJMQRKS, ERUPCIONES, PICAZO* 

iNBSvORAWS.lMPElNEfe. y TODAS AQUE­
LLAS QtJifrKNGAN SU ASIENTO EN LA 
SANGRE.

’F Esto pódíroso ngente terapéutico remedia lo# 
accidentes ocasionados por las preparaciones 
mercuriule*» que huccu caer los dientes y el ca« 
bollo. eL lícóR pEPyRATivo, al Contrario fortifi . 
ca el cabello y los dientes, por api propiedades 
tónicas. Se puedo administrar á los niños y i lo# 
fldaltor do ambo# sexos y en todos lo# periodo# 
dol embarazo.

Para mas datoe, ó coda frasco acompaña nna 
instrucción daMllidbsT

SE VENDE EN LAS FARMACIAS Su 
QUiENTtiti—Etrmaciq inglesa, del Sr. Smith» 
cílm db DúHinaíi ^^’ 1^ Equina ú la de Al» 

farmacia v droguería de los Brea. A. De* 
MlbW ^T^ - cJ Cerrito; farmacia del globo»

Nota iMponí\*rfk—Para evitar efeúiTOdciunci 
í,^8^"^11.68’py^VF0» depurativo De la 
SAÑgul, de Juan C. Maldonado

Vi do tónico aperativo
RECONSTITUYENTE SIN ASTRINGENCIA

A probado por él Congoje de Higiene Pública di 
Montevideo, y ptapiado por Jt Qr Maldonado, 

farmacfiútico. , , ,
bt» p<2*tto> toco id reoomand» «ttoi^ 

mónte para lo» cosos siguientes: Atoara 
mago (debilidad), difícile# fi’^SEJÍi» . taána 
apetito, dolores y acides del estomago y toa## 
las enfermedades que se deribaa del lunciona- 
miento incompleto ó irregular dol estómago, co­
mo ser: am#nfa ipobroi# da la #allgra|« clorosis 
(«olores pálido#), Unjo blanco, neuralgias, palpi­
taciones, vértigos, insomnios^ u»uustrnuciente di- 
fiel les. y on una palabra, par* todas toa enfer­
medades que importan una falta dú nuitioiou ge 
tíSKt aét organismo. •

Se vendo en las principales farmacias d! esta 
oapital.

Depósito general—BOTICA de E80ULA.PIO, 
0*11# Solí# núm. 14.

En esta misma farmacia se encuentran unos 
preparaciones pura conservar la dentadura y cor­
regir el mal aliento.

»oajQ4 • jta

Ofiftínfl 1 nlvcriííil de CotoeaclaiBC# 
jgg fgjgúta# y oas#» tio negoció! que

Kon sirvientes y sirvientas ó bien mozos de 
es, Restaurantes y Cefécs, para tienda, al­
macenes, ferreterías y etc.ídem para abordo, tam­

bién jardinero y neones para quinta y barracas, 
Acudan no mas a la calle Zaoala num. 60 que 
serán servido^ en el* acto ton toda Oontianaa w 
satisfacción. 11 II 1 I j |7if 

José MoHinez.
15

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
310—CALLR 25 DKM A Yo—319

Ofrece las mejores ventajas en la comprad# un 
Idaño. Tenemos siempre un surtido de pianos do 
as moa renombrada# fábricas de Europa, que ya 

ton reoonooidos por los primeros pianistas Unto 
•n Europa cono anuí. Damos garantías por 
ríos afiol y hemos necho recientemente una toba- 
ja ootuiderable on loi pronos.

Alquilamos planos pira Concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un plano no piernas do calzón do 

fúbriaa de C. BmMcíu a» Berlín, único on 
Montevideo y el in5'Tniui<o que existe, el cual 
lia «|(|<l vivida । Q><4 primer piaui«to de Europa 
U. Ahtollifwnnnstoin.

tuvitainn# # lita familias noM Qm 660 lustru
Ut ÁntomTltatnpatoín. a

JllritamOíO lite familias mM Qn - . ,.?. 
meato qJetaMo llamól^aMMOtoAfea el último 

Oondetto dol niuna Vfügneyo,
Múm. 94»

Tild OPtnv JOAQUIN 8TAJANO Avisa al
J 1 Público quo, do regreso do Eu­

ropa dona# se & ocupado en recoger todos lo# úl 
timos adelanto# de la ciencia medica, especial­
mente en las enfermedades dol# garganta y de los 
oídos, ha traído aparato# especiales, como ser el 
antolarlsgoscopio pira la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatruldo el grao 
aparato neumático del profesor Waldemburg, de 
Berlín,de aire comprimido, paralas enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, onHe- 
na, con cuyo aparato obtiene 
todos on el tratamiento de dichas enformeda-

Recibo consultas en su casa cálle dol Uruguay 

242, altos, entro Dayman y Río Negro, de 12 i 1 y 
1(2 do la tarde.—67.

EL PROCURADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
Tiene su. despacho en el estudio de los docto­

ree Varela atolle y Higuera Montero. . 
ItuUnügóUó altos ««quinó A 14 del Rihoon-

OFICINA CENTRA
DBL

REGISTRO GENERAL DK MARCAS Y SEÑALES

86 proviene al público quo con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3' y 11* dol Código Rural, quedo establecida esta 
oficina en la eolio del 35 de Muyo, núm. 461 y 463.

LM individuos quo necesiten marcas ó señales 
nuevas, do ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir 4 ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo ó *• dispuesto por el Reglamento Ley ya 
ci tuda. «

Paro l®8 marcas do ganado mayor^ encontrarán 
en la misma oficina loa planos y registros autén­
tico! de los Huevos sistemas Mn y González, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
único# autorizados por ahora para el efecto.

Horas de oficina: de 10 do la mañana á 4 de ia 
tardo.

Montevideo, Julio 14 de 1877. _ ,- 
/Man Z. Bfa«f<b «¡rector.

6 N. 1*—perm.

NUEVA

Máquinas de coser
A los quo intereso comprar al por mayor má’ 

Quinos qn coser y útiles de todas clases. Habien­
do llorado do Europa y arreglado con varios fa- 
bricanteá un contrato pata el 'Rio de la Plata, 
ofrezco mi onza para quo pasen á enterarse do I08 
precios y calidad. El comprador puedo tomar eu 
depósito ó despachadas como mas lo convenga, 
A mas do las maquinas de familia, hay on gran 
surtido do mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las qaé han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapoteros, sastres y fa­
milias. Do todoá los artículos de este ramo hay 

un gran surtido.

SMTOWMÉ G(W&&
103-18 de Julio-103
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la verdadera economía

CONVIENE FIJARSE

GRAN BARATILLO
PE LA

CIUDAD HUEVA
Mercedes 111» 118 y 115

(OOQVUfA A AR*r«T ) - 

de

ENRIQUE BOISO

Almacén por mayor
El único en su clase

* . „ cox sucursales en LA
ctóri^

Jnjuina u Agricultura (Un^ *18 do juHo

■M# gns S1SMC4B anata ■

* kuen« cálidAd ta «u# «qsiblivo d# *a#
tQuiln #o conoceré este élmacen’a®^*-.

\»^ y U» n». d#Ui ™*»#o-Vn ¿>un& ««.Ü^ 
¿teXsy**^"-4* "^«& <* ~^#.^ 

< i? T>lén Do hlbrl tenido ocsslín de iuxg>r fa Khlnn cali.
do |ua mercancía# J Ja religiosidad con qne #e pesa y 

ae eiáal *
Aqui no hay Ana al bombo, «no realidad
También se véate 4 pisaos A los ■ Iraacenes al msiudeo de 

esta j la campare, y 1 las famllna tps» AisfrUten «neldo del 
Gobierno ó cuenten con alguna renta, ae lea dará con libreta 
pagadera d#lt® #1ÍO de cada mas.

PRECIO C0RRIEM1 AL CONTADO M ORO

Arica# atesada dtaMidaaa. . . . . 
IA id. Havre moy blanca y seca . 
la. id. Holanda muy seca. . . . . 
Id. Habana i’ .......... 
Id. id. Z- . . . . , . . . . 
id. . id. temes» ..:.;.. 
Arroa Olacé extra, grano grande . . 
Id id Ia muy bnéno .«...«., 
Id Bremas como Olacé. ...... 
Yerba paraguaya extra, a# dé prueba 
Id id 1a mar buen#.......................  
Id amotina Jasé Miró. . . . . . 
Id Id María Miró ..•<<••., 
Id id Eapecial.....................................  
Bar-aleo de Escocia..........................  
Almidón canutillo magnolia ... n^srzr^»^...............

•‘••riñas da Lta ’ ' 4 • • i d ‘d&Ogr.rno. *"mo« *
!j Jé tomata . *
Ij^M Id. cm<«ti9ai). , * • 
H11 t?p> : 

STSaÚHí:::::::! 

«“&“&"•’-“»•'«•"«:::' • 

id id id i#,: *.....................«...
id id id id.. .....................................
Id id id ,d. ....................... ..................
Id id M fd. v*.« e ••-•..• .
u£52*“*’«tar.'............
Htf^Mas.. I.
jjywtio?”.......................... ’
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mW MERME

ZUGARRAMURDI Y O
OFRKCE* SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
horas de oficina de a a s de la tarde

ZABALA NÚmatO IOS. BSQVINA tS DE MAYO
N. 7—perm.

SASTRERIA Y ROPERIA
BE

ÉNTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases

Con SUCURSAL en ¡acalle Uruguay esquina Dayman dirigida por el socio y distinguido cortador 
don BENITO IGLESI AS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corto y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicas y sin rival.

En lá misma casa hay depósito do toda clase de casimires de última novedad y de lo mejores ar- 
ticu los ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes. .

N, B —No olvidarse arte so puede efectuar la venta á estos precios tan. moderados solo por la gran 
venta que se hace, alendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
do Europa.

So avisa también al público qne en la sucursal sobre dicha calle Uruguay so hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
Iglesias.

Nicolás Pitzardo.

ACABA DE RKCIBfR UN COMPUTO SURTIBO DE ACEROS

PARA LA

ESTACION

Antires Pojo!.

GRAN SASTRERIA
CALLE 25 DE MAYO, N/ 298

Lo cual avisa 
morosa clientela.

PILDORAS HOLLO WAV

••matU a **«* *** * 
i/j ?r*dor- .. ......... libra 40

*? M Braail id Id. . .... . »
Id dé cebad# .............................. * 49

Vlaiar* A fw?« • ^ées .

t M 
* 40 
9 35 
'I 40 
18 

1 80 
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4 40 
9 SO 
a io 
2 80 i 90 
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4 40 
4 80 
5 SO 
5 es 
5 80

• 7 taM. IM 1 fo .
• sa ■ » 100
a U s » ? bo
» » > » !fi
» 10 a sitó

RHH“nt* • ■ • e«^ü 7 galón 40

90
00
70

• te » !M4 
9 <0 * 18(41

Los artículos serAn puestos A domicilio por cuenta de 
oasa. para lo cual tiene pronta A toda hora una jardinera qua 
loa conduce en el acto.

Se ruega A los españolea aficionados ti hnen vino jé Vil* 
«lepefia#. #a toman la molestia do pasar A probar el mía £d£o M. ^  ̂P«®en« « ’•• «»4« aprÜiíiKoí!

SHUR Y GRETME

loo^íruzAiNúd^lSo

Bntre Bueno» Aire» y Sorandl

En Osta oa«a se hallan siempre piano# garanti­
dos dé todo# precio#. Piano# con cuerdas oruMada?, 
tnáquina sostenida on bronce y fierro, vocea quo 
igualan á los mejores pianos de oola, fabricados 
para este clima, que tafite ^atf,d p^vÍ^so to“ 
corto tiempo. Depósito de mano^  ̂J • com 

man pianos usado# ®P ^ ori el depósito d® »gj; 
poneV so alquil®» >,a^ Aires y Se­
no#. ItuzaiDgo 180, e ja,
randí.

Pianos en liquidación
Lu persoüús qüé deseen comprar un piano 

buedon adquirido oon 100 $ menos auo otra# ca­
las, en la acreditada casa al lado de la Matriz.

PIANOS ÍJAKANTIDOS
OaLLB ITUZAINOÓ. 169—AL LADO DK LA MATRIZ

JÓ

Papeles perdidos Zavala y Sarandi 
hasta la plaza Constitución so ha extraviado un 
paquete de papeles.

Be suplica ála persona que los hubiese encon­
trado loa entregue en la calle Zavala núm. T50.

Un jóven español residencio oh esta 
capital, desea encontrar ootipacion en escritorio 
de casa do comercio, abogado, escribano ó análo­
go. Así misma MÚMcafgA dol cobro de toda clase 
do cuenta», y administración ao Dichos con garan­
tía do tu honradez.

fias pretensiones respecto t remuneración ion 

cortas.
El quo so Intereso puede ocurrir á esta impron­

ta, ó bajo la# iniciales U. V. P,, do 13 i 4 á 1# 
calle de los Treinta y Tres núm. 110.

Este medicamento es maravillosamente eficaz para noriflear U CAVnnn 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago 
vé todo entorpecimiento dél HIGADO, ó de los RIÑONES. - y remue-

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven g 
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente anotó»??16” 
A Iac PTT.ní”YI< AR m»»<>f1r»«>rtr»i»oc Aa Wz\rr r»w»A- * «*“UOSeI á las PILDORAS puriflcadoras de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 

de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 

timidez de las articulaciones, sarna, gola, REUMATISMO, neuralgia, tó* 
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 

Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford*Street, London, pues 
Si noestá, entonces se trata de perpetrar un descarado engrano.

SMF~ Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores I 
que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway* falsifidados, para I 
que se sirvan comunicarme los pormenores, d inmediatamente haré formali­
zar procesas legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente A los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado— 
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

N. 39 2-p. por semana.

TOMAS HOLLOWAY.

¡ALLI NADA MAS!

A LOS SUSCRITORES DE

¿ bu avisa que si quieren tomar el mejor TÉ y CAFÉ deben comprar­
lo en el ¿azar de la China seguro da que en ninguna otra parte en- 
centrarán de tan buena ley y peso el

Rico té S0UCH0NG y CONGO
Así como el Superior CAFÉ.

BAZAR DE LA CHINA
83 de Mayo e«q. A Cámaras

MARTI HS A IRMA©

AVISOS MARITIMOS
MENSÁGGRI1S FLUVIALES

Á VA^OR
Se avisa al público que desde esta fecha la ta­

rifa de pasajeros y carga de lao Mensogerias Flu­
viales os convencional.

51-ZA VAL A-51

COMPAÑIA

DES MENSAGERIES HABITOS
9S rr a.nr c s 

aiflDASt el O y >5 de cada mee

63.

SóCléto Géuérale 
DETRANSPORT8 MARITIME8 A VAPEUR 

LINEA MENSUAL

DR
Ñapóles & Bueiíos Airea

VAPOR FRANCÉS

SAVOIE
Capitán—GU1HAUD

Saldrá #1 21 d# Junio.
P»rt«^tó.;.

Comandante—Mohtemaiu) ds Boisse

Saldrá de aquí con destino á Bcnncoa el 
1O de Julio ó las9 déla mañana, tocando en

Rio Janeiro, 
IB lili I tt

«- —“£¡— Vjg0

PRECIOS DE PASAJE yewe^

Primer* Sef®®

Bartolo## 
Marsella 
Gínova 
Ñápale#

s 144 100 39

Se dan boletos de primera, segunda * wroWI 
®la#e.

Se dan boletos do pasaje do primera, segunda 
ejercerá c'ase d® ida y vuelta, con grao rebaja, 
vendo# por un site.

A las personas que toman pasaje de primera 
clase para cuatro ó mas personas, so loa hará una 
rebaja.

Las personas que quieran hacer venir pasaje­
ros de Europa, pagarán aqui su pa««ge 
Una carta de crédito, y en caso de quedar atn 
efecto, a# devolverá íntegramente el iu>P° •

So recibe carga, encomiendas y dinero ■ n 16 
y ae asegura por cuenta de I* Sociedad.

Para pormenores, ocúrrase a la agencia, 
calleZavala núm. 174.

18 M* Llama» y Ca.

Sin trasbordo. 

KL VAPOR PAQUKTb'FRANCES

SÉNÉGAL
Comandante—BAULE

Saldrá de aquí con destino á Burdroí el 25 

de Julio á las 0 de le tarde tocando en—

Bis Janeiro
Dakar

Iilcboa

Sin trasbordo.
Recibiendo cargo y pasajeros para estos pun­

tos.
Be dan boletos do Ida y vuelta y de familia «m 

^Los'bulto» do dinero se reciben hasta las 10 
dol dia de la salido.

8o da vino y pan fresco á loa pasajeros do en* 
trenuente.

Loa aervloioa dol facultativo ton gratuitos pa­
ra todos loa pasajeros. ..

Por mas informes, ocúrrase 4 la •f®“®Jh 
delcK»"»™ míw. 1O& altos (antea J81).
J°l El A«eMlc-A. de !•!»•*.

7

II VAPOR PAQUETE ¡FRANCÉS’

DEPOSITO DEPUNOS
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EDICTOS JUDICIALES
Por mandato del señor Juez Letrado de lo Civil 6 Intesta­

dos do terca» turno, en los «ut 6 testamentarios de D. Pedro 
Kecgan, y en la puerta de la escribanía del juagado calle 
Ituzaingo núm, los A, se va a proceder A la venta en públi­

ca almoneda el dia 14 do julio próximo A la» trea y media, 
cuatro y cuatro y media de la tarde respectivamente de las 
tres propiedades siguientes: Una finca situada en la villa 
Victoria, retasada en todos sus ramos en la suma do 2167«81 
cta, compuesto el terreno en que esta educada, do 34 métaos 
38 centímetros de frente por <2 mta. 95 cent, de fondo, lin­
dando por el Norte, Sud y Estacón callea públicas y por el 
Oeste coa D. Juan Quenado. Una casa en la calle de la Con­
vención señalada con los números 116, 118 y 121 compuesta 
de 15 metros y > cent, por 12 metros y 89 cent, de fondo, for­
ma ndo una «rea total de 193 metros y 90 centímetro», cuya 
propiedad tiene frente al Oeste, tasada en la suma de 605»$ 
62 cta Mas un te.reno con la finca en ei const oída situado 
en la calle de Mercedes núm. 1 4 y 106. compuesta da 12 me­
tros 89 cent, por 10 metro y 75 cent, con frente al Sud, for­
mando un aren total de 138 metros 57 cent , tasado en la aú­
na de .'903 9 57 cta.; debiendo el mejor postor da la finca de 
la v illa Victoria oblar ja cantidad de 15 $ A los efectos del 
art. 919 del C. de P., y 300 p« el de cada una de las otras 
propiedades. Los antecedentes se hallan de manifiesto en la 
oficina actuarla para ser examinados por los interesados.— 
Montevideo, Junio 30 de 1878,—Benito Monlaldv, escribano 
público,

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagsveytia Juez L. de 
Comercio y los autos seguidos por al concurso candido contra 
D. José M. Vecino, hago saber: Que por auto fecha 14 del 
corriente próximo pasado sebo decretado interdicion sobre 
los bienes del ejecutado, y por consígante no puede enagenar- 
los de ningún m •oo, hasta nueva disposición de este Juzgado 
Lo que hag > publico-A sus efectos.—Montevideo, Marzo 11 do 
1879.-José Luía ¿Mufla (hijo)escribano público.

Por disposición del Dr. D Adolfo Artagsveytia, Jues L. 
de Comercio, hago saber: Que en virtud de la tasación cele­
brada en los autos seguidos por D. Guillermo Beidge Beidle 
contra los Sres. Brownella y Ca , ha quedado sin efecto la 
interdice! o de eoagenary. gravar sus bienes. Impuesta A los 
demandados publicidad por edictos en 23 de diciembre de 
1876. Lo que se hace publico A los efectoa que hubiere iufur. 
Montevideo, Mayo 21 de 1879,—Joti Luit Antuña acriba­
rlo público

Por disposición dei Dr. D. Adolfo Artegaveytia, Juez L. de 
Comercio y en los autos seguidos por D. Saturnino Reyes 
contra doña Concepción Martines, hago saber: Que el dia 14 
de juiio en la puerta de la escriba la del juzgado y A las 3 
de la tarde, podiendo hacerse las ofertas desde las dos y me­
dís, se va A proceder A la venta en almoneda pública y A di­
nero de contado del terreno sito en el paraje conocido por la 
Figurita, tazado en la cantidad de *98s47 cts. El mejor pos­
tor deberé consignar la auma de 100 netos. Los aoteceae n- 
tes se encuentran en esta oficina A Disposición de los inte­
resados. Montevideo, junio 28 de 1879— Joti Luis Antuña. 
Escribano de Comercio.

NO MAS 
cjWós 

ACEITÉ dWSCTOR 
WBÉiiBS'

>—

Sitara, Escribano público.

Por disposición del Sr. Juez Letrado de Comercio Dr. D. 
Ovidio Grané, se cita A todos los acreedores del concurso de 
D. Francisco Estoves, A la reunión que tendrA lugar en el 
Balón del juzgado calle de Misiones núm. 166, el dia siete de 
juiio A las doce, con objeto de pronunciarse sobre la apro­
bación ó desaprobación de una permuta celebrada p r loa 
síndicos definitivos y A Ja que se opone D. Cayetano DAvila 
y Vían», y resolver si deben dichos síndicos continuar de­
sempeñando sus cargos ó cesar ea ellos.—Montevideo, Ju- 
Dio 28 de IM.-JuanR, Albiilur, escribano público.

Se ezscueutru eu venta en toda* 
la* Botica» y Peluquería» de la ca­
pital.

( Depósito <¿encral,Droguería y Bo­
tica del Ijeou de Oro, calle 18 de 
Jallo eNtjulua Couveuelou. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA

_ j¡. Dr D. Adolfo Artogaveitia, Juez L.
a/£±T h¿o líber & I* ”»«“ *• “^ J"^’ 
■eEncuentra eí informe del Síndico y auto» sobre ’* «troac 
tividad de la quiebra de lo» Sres. Caraesale y Aycardi, A los 
Ifécto» del artículo 1593 del Código de Comercio—Montayi- 
Seo. Junio 16 do 1879-Jo»4 Lu» Amaña, escribano do Co­
mercio. ________

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytla, Jues 
L. de Comercio, hago saber: Que el estado de graduación do 
créditos del concuno Gonzalos hermanos, se encuentra en 
la oficina de este Juzgado á disposición de l®8 
por el término de diez días—Montevideo, Junio 18 do 1879 
Joti L Amaña, Escribano do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo ártegaveytia. Juez L. de 
Comercio, hago saber- Que habiendo sido declarado en ame 
bra D. Manuel Pifleiro del comercio do la Colonia, se esta 
procediendo con arreglo ni Código de Comercio y •• previe­
ne qno no se le hagan entregas ni pagos al «Hdo. wp®m^^ 
no uuedar exonerados de sus obligaciones A los que lo efec­
túen. También se ordena que lo» que tengan bienes, mue­
bles, efecto» 6 acciones del fallido, están en la obligación de 
dar cuenta al Juzgado, so pena de ser tenidos c®“® ®®“'‘®- 
dores y cómplice» en la quiebra—Montevideo, Junio 17 de 
1870—Jo«J Luí« A ataña, escribano de Comercio.

Por dlspoétoion del aeflor Jaez Letrado de Comercio doc­
tor don Adolfo Artagaveylia y en los autos seguidos por don 
Juan K.Puyo contradi Líndolfo Vazques, hago saber Que 
por auto de fecha 5 del corriente ae ha ¿contado interdicción 
sobre ks bienes que A cualquiera título adquiera el ejecuta­
do, hasta nueva disposición de este Juzgado. Lo que hago 
público á aus efectos.—JO3É luis antuSa. Escribano de Co­
mercio.

Por mandato del refior Juez Letrado de lo Civil doctor don 
Daniel Granada so hace saber: Que en el expediento del con­
curso de don Pedro Santiateban b» ha nombrado defensor de 
dicho concurso al doctor don Aureliano Rodrigues Larreta, 
previniéndose se entregue 5 dicho señor defensor cuanto 
pertenezca al concursado.—Montevideo, Mayo 10 do 1879.— 
JULIO Sisxnx, Escribano Público.

Por disposidcndel Dr. D- Adolfo Artagaveytla, Jues L. 
de Comercio, cito, llamo y emplazo al fallido José Mular pa 
n que en el término de SO dias comparezca ante este juz­
gado A estar ¿derecho en la calificación de *? quieta^ bajo 
apercibimiento. -Montevideo, Mayo 26 de 18i> 7ose|LuO 
Antuña, escribano de comercio.

Por mandato del Sr. Jaez L. Departamental, Dr- D. Juan 
Z. de San Martin, se cita A D. Plácido Casariego, para quo 
dentro del término de 90 d a# contados de.de la fecha de u 
publicación concun* por síó representado en forma 4 
4 derecho enel juicio que le ha promovido D-Bartolo Bel. 
baono, bajo apercibimiento -o lo que por derecho hubiere 
Jn^ai — Montevideo, Junio 13 do 187»—Aricóla# Lengua!, 
escribano público.

l’or disposición de Sr Jues 1* délo Civil Dr u Jote Luis 
Vlla se cita nueva mente A los herederos de D Pedro Keigad 
parapuo dentro del termino de 9} dia»rae presenten ante este 
Juzgado bajo apercibimento de lo qua hubiere Jugar por dere 
cho- Montevideo, Marzo 28 d» 1 '.9 Benito MontoWo eacrij 
ano públlo

Por disposición del doctor don Adolfo AAagaveytia, Jues 
L do Comercio, bago saber: Que en la oficina de este Juz­
gado se encuentra el informe del Sindico y auto sobro retro- 
actividad de la quiebra de D. José B. González, b los efectos 
del artículo 1593 dsl Código do Comercio—Móntovidto, 
Mayo 17 do 1879—Jbté £uú Aguila, escribano do Co- 
niMo> v

Por disposición del Sr. Juez L. de Comercio Dr. D. Adol­
fo Artagaveylia y en los autos seguid > por D.* Silvestre Ma- 
rinl contra D. Agustín Burgo.se ha trabado embargo en la 
mitad de una finca y terreno da propiedad al demandado si. 
tuina en el Arroyo Seco sobro la calle del Queguay, la que 
posee en común con la sucesión de D. Bartolo Hisso. tn 
cumplimiento do lo dispuesto en contra lo público A los 
efectos que haya lugar.--Montevideo, Abril 25 do 1879—- 
Joti Luit Ancha Escribano de Comercio.

"T^r^driírdírsr, Juez L. Departamental, doctor don 
Jusn Zorrilla de San Martin, ae hace saber al público que el 
día 21 del corriente mea, de dos A tres de la tarde, se proce­
derá A vender en pública almoneda un terreno con la propie­
dad en él edificada, alto en el Reducto de eate departamento, 
de propiedad de Ja auceaion de don Pedro Menendes y para 
con eu producto responder al pago de loa derecho» fiscal»» 
que se adeudan al Estado; tasada en la cantidad de cinco mil 
setecientos nueve pesos cuarenta v tres centesimos.—Se pre­
viene q ie no se 'omitirán Jas ciertas que no escodan de Jas 
dos terceras partes de su tasación, y que el mejor postor debe 
consignar en el acto de la compra la cantidad de trescientos 
Sesos oro, con srreglo si art 9 9 del 0. de P. C. Pera mas
at a ocurrir A la oficina actuaría—Montevideo, Julio 5 de 

Í8W.-—Nicolás Lenguas, escribano público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia. Juez L. 
de Comercio, y en los autos del concurso Pifieyro, cito, llamo 
y emplazo A aus acreedores 4 la reunión que con el objeto da 
nombrar S ndico Provisorio tendrA logar el once del Corriente 
A las 2 de la tarde—Montevideo, Junio 5 de 18i9—Joti Luis 
Antuña. escribano de Comercio.

Por disposición del Dr D Adolfo Artagaveytla, Juez I, 
de Comercio, h.go saber' Que bebiendo sido declarad » en 
quiebra D. José B González del comercio de esta plaza, 
se esté procediendo con arreglo al Código de Comercio, y 
se previos» que no so le hagan entrega» ni pagos al fallido 
so paos ds no quedar exonerados do sus obligaciones A los 
5ue lo efectúan. También se ordena que 1 a que tengan 

¡ene» mueble», efecto» Ó accione» del fallido, estén en la 
obligación de dar cuenta al Juzgado, so pena de ser tenidos 
como ocultadoras y cómplices en la quiebra,—Montevideo, 
Mano 26 de i61<J.~Joii L. Anlulki, escribano público.

AVISOS REPETIDOS

Pñr disposición dolDr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. 
de Comercio hago saber Que habiendo sido declarado en 
quiebra D. PedroBerbejillo del comercio do la blonda, se 
está procediendo con arreglo al Código do Comercio, y so 
previene quañoco le hagan entrega» ni pagoi al fallido, so 
pena de no quedar exonerados do sus obligaciones a ios 
que lo efectúen. También se ordena que Ion Q»® tengan bie- 
nos, mueble», efectos ó accionas del fallido, catán en la obu-, 
gacion Jo dar cuenta al Juzgado so pana de ser tenidos como 
ocnlt'dores y cómplices en la quiebra.".Montevideo, Mayo Z 
de 1879—’Joié Luú Entalla, Escribano de Comercio.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

Acontecimiento!!

LA CASUALIDAD
Se mudó de la

Por diapizidion d»I Dr. Don Ovidio Grané Juez L. de Co­
mercio, actualmente en'eata quiebra el Dr. Artsgaveytia, bago 
saber Que bebiendo sido declarado en quiebra don Pedro Ci- 
vit del comercio de esta plaza no estA procediendo con arreglo 
al Código de Comercio, y se previene que no se le hagan en- 
ticges ni pagos al fallido sopeña de no quedar exonerados de 
sus obligaciones A los que loefectuen. También se ordena que 
los que tengan bienes, muebles, efectos ó acciones del fallido, 
oslan en ,a obligación de dar cuanta al Jusgadu, sopeña do 
ser tenidos como ocultadores» y cómplices en la quiebra.— 
Montevideo, Abbril 19 do ¡879.-José Luit Antuña escribano 
de comercio.

CALLE SAN JOSÉ) 140
á la

MISMA C AXZE NUM. 156
[entre Da urna n y Rio Negro]

A solicitud de D. Enrique Platero, A los efecto» del artí­
culo 1020 del Código de Comercio y de mandato del Sr. Juez 
Dr. D Ovidio Grané, se hace público A don Francisco 
Santayana que los documentos suscritos por Ssntayana y C*. 
uno de siete mü cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
con do» centesimos, fecha 18 de Febiero de 1875. y el otro 
de cinco mil trescientos noventa y ocho pesos con setenta 
y cuatro centesimos, de 19 de Febrero también del mismo 
afia do lh75, han sido presentados eu esta fecha, A fin de 
interrumpir la prescripción de los mismos y en conformidad 
con al ya citado articulo del Codigo do G mercio, que se ha 
mandado dar por cumplid» en este caso.- Montevideo. 
Abril 8 de 1879-Juan ü AIMffar, escribano público.
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Por disposición del Dr. D. Adolfo Artogsveytis Juez L da 
Eomercio, hago estar; Que habiendo sido declarado en quie­

ra D. Fmllio Soulez del comercio del Salto, so estA proce­
diendo con arreglo al Código de Comercio y se previene que 
no se lo hagan entregas ni pagos al fallido sopen» de no que­
dar exonerados de sus obligaciones A los que lo efectúen. Tam­
bién se ordena los que tengan bienes, muebles, efectos ó ac­
ciones del fallido asteo so la obligación de dar cuenta al Juzga­
do so peo» de ser tenido como ocultadores y cómplices en la 
quiebra —Montevideo, Marzo 5 d»ls79.—Joti Luit Antuña 
Escribano público,'

Por disposición del Dr* D. Adolfo Artagaveylia, Juez I* 
do Comercio, so haco saber: Que en la oficina do esto Juzga­
do se encuentra el informo del síndico y auto sobro r«troac- 
tividad do la quiebra de D. Ramón C. Rodríguez, A los efec­
tos del art. 1593doi Código do Comercio • Montevideo, Ma­
yo 8 do 1879 “"Joti L. Antuña, escribano do comercio.

Por disposición del Sr. Jues L. Densratamental Dr D Juan 
Zorrilla do S. Martin, se hace saber ai público A loa efectos 
del articulo ti 4 > del Código Civil do Procedimiento»; la aper­
tura déla testamentaria da D». Cornelia A. del Pino; para los 
que consideren con derecho sobre ella' por cualquier titulo 
concurran ante este Juzgado, A deducirlos en forma dentro del 
termino prefijado por la ley.—Montevideo, Abril 1 do 1879.— 
Juan Pritu escribano publico 06

Por disposición del Dr. D. Adolfo Araagaveytía Juez L. de 
Comercio, bago saber: Que por auto de feha 3 del comento 
mea, m ha rehabilitado ó loa Sres. Louton Freres y Ca. Lo 
que hago público A tus efectos.—Joti L. Ay Cuita (hijo), es­
cribano publico.

Merino negro doblo ancho . ....... 
Cinta terciopelo colores. ................................  
Teroiopel > inglés 10 calidad ...... 
Idem trancé» de seda ”. ‘ • . 1 . ". ‘ . . 
Idem italiano pura soda, el moa fino . . . 
Cuero de lobo para saco de señora . . . . 
Idem el inas 0opc . . ..................................  
Astrakan fino para anco do señora . . . . 
Piel negra, marrón y gris, ancho para adornos 
Idem'lo mas anchos....................................  .
Paño do dama. . . . . . . . . . .
Idem labrado para saco de señora . . . .
Casimires fantasía para trajea de niño ... . 
Bombasí crudo americano . . . . . 1. .
Idem blanco . . . .... . . . , . .
Franela blanca........................... ..........................
Bombasí labaado, clase superior...................... 
Género escocés para vestidos. . . . . > 
Alpaca floreada, guato» fantasía. . . . . 
Género do fantasía...........................................  
Tartán pora Una . ....*.*•• 
Género do fantasía con Boda, lo mas fino ■ 
Elástico do seda para liga?. . .* . • • • 
Idem de lana para ídem................................
Idem de algodón para Ídem 
Idem mas angosto . • • • • • Z ’ *
Crea pora sí bañas de 2 y 11* varis ancho . . 
Género do hilo 3 varas ancho. • • • • •
Enaguo» blanco lisas • • • • • ' • •
Idem de pollo bordadas . . • * • ••
Idem punto de lana 
Pañueletas. ...................................................... 
Idem mas grandes • . • • * » • 
Tapados punto do lana y sedo para señora. • 
Cinturones de cuera. ........................... .
Rebozos grandes
Camisetas crudas para hombre * • • • * 
Idem con felpo . . . . • • • • • • 
Idem para señora.................................. -• *
Comisas de coco con valenciana pora se non . 
Id bordados lo mejor que se fabrica, • ■ • 

-Alfombras fina» 2 y 1|2 varas de largo por 1
y 8(4 de ancho............................... • • • •

Sombreros de terciopelo do seda, formas nuo 
vas, para señorita. ..... . . • 

Idem de terciopelo inglés. • . . . . . . 
Cortes para señora. ..."..... 
Id id niña#. .  
Corabas finas doublp garantido.....................  
id fantasía. ..'..-. .....
Lienzos................................................................  
Toballas americana»- • • • • • , • . 
Media» crudas para niña». • • • • • . 
Suspensores elásticos para niños. . . . . 
14 utas finos ... • •••«..i 
d id id id...................................  • • * .

. vara

una

par
pieza 
una 
par

Chocolate «Moniar» la mejor calidad quo se 
introduce en el país.................................... 11b
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Por dlipoilcion del Dr.Don Ado fo ArUgaveytU Juez L 

do Comercio,hago aaher: Que habiendo aido declarado en qule 
bra los Sres. Puerto y Kcogt» del Comercio be e te Plaza, 
se esté procediendo con arreglo» al Código de Comercio y se 
prerieoeque noM lehagan entrega» ni pago» A lo» fallo», 
so peas de no qsedar exonerados de *ua obligaciones A loa 
que lo efectúen. También e ordena loa que tengan bionea, 
mueblea, efectos ó acciones de los fallidos. estAn en la obli­
gación de dar cuanta al Juzgado, so pena de a ' tenidos u-mo 
ocultadores y cómplices en la quiebra. - Montevideo. Abril 
28 de 1879.—José Luis Antuña. Escribano de Comercio.

ALQUITRAN DE GUYOT
(Licor concentrado y dosificad#)

Por disposición del Sr. Jues L. de lo Civil ’é Intestados 
Dr. D. José Luis Vlla, se cita A doña Dolores Vían» de Arana, 
A don /gustin de Vlana y A doña Cariota Viana de Arana, 
para que dentro del término de noventa días comparezcan A 
estar A derecho en loa autos testamentarios de doña Concep­
ción Estrada de Urtubey bajo apercibimiento de nombrarse- 
lea curador do blanca -Montevideo, Junio 10 de 1879. -Benito 
Monldldo, e«cribano publico.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia, Jues L. de 
Comercio, cito, llamo y emplazo * don Luis Silva para quo 
en al término de treinta dias, compárele» ante este Jugado A 
•star A derecho en los autos que le siguen los Sres. Rovira 
hermane», bajo apercibimiento.-Montevideo, Junio 3 de 1879, 
-José Bale A murta, escriba DO de tomcrcio.

Por disposición dal doctor don Adolfo Artagaveylia, Juca 
L.- de comercie, hago aabar: Quo aa la Oficina del Juagado 
ae encuentra el informa dal Sindico y auto sobre retroactivi- 
dad da la quiebra de don Emilio Soulez, A los efectos del 
art. 1593 dal Código do Comercio.—Montevideo, Junio 5 de 
1878—José Luís Antuña, eacribano de Comercio.

Por disposición delSr. Juca Letrado de Comercio, Dr. D. 
Adolfo Artagsveytia, so hace saber que en loa autos del 
Concurso de D. Francisco Esteres ha presentado D Nieves 
Possolo propuestas para la compra de terreno y fincas del 
Concarao en «1 camino Larra„»ga por los lotes núms. 3,4. 9, 
10, y 11 la suma de cien mil pesos en créditos ¿ávidamente 
reconocidos; y cuarenta y cinco mil pesos también en crédi­
tos por los nueve lotea núm». 5 al 8 y 12 al 16 inclusive— 
Montevideo, Mayo 18 de 1879.

Por disposición dal Dr. D. Adolfo Artagaveylia, Juez L. de 
Comercio, hago saber; Quo en la oficina de es o Juzgado so 
encuentra el informe del Sindico y auto sobre retroaclividad 
de la quiebra d»D. Andrés Cutelao, A los efectos<lol srlíen­
lo U93 dsl Código de Comercio. Montevideo, Mayo M do 
i879.-Joié Luit Aniuflu, Escribano de Comercio,

Por mandato del Sr. Juez L. de lo Civil, Dr. Den Daniel 
Granada se hace saber la apertura de la testamentaria de 
doDa Adela María Logread, citándose A los heredero» 
y acreedor*» para que dentro del término do cuarenta día» 
comparezcan con lo» documento» justificativo» de su» aere* 
cho» auto esto juagado á deducir ¡aa aoclonuqae lea corres­
pondan. bajo apercibimianto de lo que basa 1 usar.--51 ente- 
video. Mayo 21 de 1879-Julio Sienra escribano público

Por din posición del Dr. D. Adolfo ArtagaveytiB. JQ” L. 
de Comercio, y en ¡os autos seguidos por D. Ramón Porta 
contra D. Gi estrío l¡. Pola, hago saber Qua el día SO de 
Julio en la puerta de te eocribribani* del Juzgado y A 
tas 3 de la lardo podiendo hacerse las ofertas desde las d"» 
y medias, ae vá * proceder A la venta en almoneda pública 
y A diner» de contado de la finca sita en el pueblo Inde­
pendencia (Departamento do PayeendA), tasada en le can­
tidad do 12 328AWV cts. El mejor postor deberá consignar la 
suma de 20uS. Loe antecedentes ae encuentran en e^ta > 6 
ciña A disposi -ion de lo, intereemL-a.—Montevideo, Junto 
19 do 1879—/usé Luí» Antuña, escribano do comercio.

I^íf d$*9«»í®i*« d®> Dr. D. Adolfo Artagaveytla, Juez L. 
do Comerci' y ■° 'o» autos ssguido» por I). .pascual Gimo 
iiez contra D. José M Peres, ocha ¡robado embargo en una 
B0?* 7; "•“?,d2 P^lV4*1 d®« «tamandado situado en Villa 
Colon A inmoaiaaouea de te estación del f-n .-canil dol mis­
mo nombro. La-ue Iferao habana prq1M1udo los títulos do 
propltdAd, «o vab Ira A loe »fKtos que hoja logar - Montovi- 
deo, Jumo21 dolo.y.~Jofé Luú jiotuid, escribano de co 
mercio.

Por disposición del Dr, D. Adolfo ArtacaveyUa. Jues L 
de Comercio, y en la tercería deducida por I» Andrés Gai- 
cia A ¡a ejecución aecuicapor D, Eduardo Boatamante con; 
tra D- Mateo Funt y Roí*, hntru saber Que el dia30 del cor­
riente cu I* puerta de la escribanía del Justado y A la» 3 
de la tardo, podiendo hacerse la» oferta» desdo la» do» y me­
dia, io vá A proceder 1 la venia en almoneda pública y A 
d'ntl° d® contado del terreno aitvado á inmediaciones do 
la» Treí Cruce», tetado en la cantidad do 20329. El mejor 
postor deberá consignarla sumado808. Loa antecedemos 
•o encuentran en osla oficina A disposición de los interesa­
do».—Montevideo. Junio 18 do 1879.—Jo»« Luie Antaño, ««■ 
cribano do comercio.

El Señor Guyot, después de h flnltosy laudables 
experimentos, lia conseguido quitar al alquitrán su 
acritud y amargura insoportables haciéndole al 
mismo tiempo muy soluble. Aprovechando esto 
feliz descubrimento, prepara un licor concentrado 
do alquitrán que en muy pequeño volúmen con­
tiene una gran cantidad de principios activos.

El Alquitrán de Guyot (Goudron de 
Guyot) ofrece todas las ventajas del agua alqui­
tranada ordinaria sin tener ninguno de sus in­
convenientes.

Basta echar ana cucharadita de café en un vaso 
de agua para obtener al momento un agua alqui­
tranada sin gusto desagradable. De esta manera 
cada cual puede prepararla instantáneamente A 
medida quo la vaya necesitando, lo cual ofrece 
economía de tiempo y facilidad de trasporte y evita 
la manipulación desagradable del alquitrán.

El Alquitrán de Guyot reemplaza con veo- 
taja A las tisanas mas ó menos Inertes en los ca­
sos de resfriado, bronquitis, tos, catarro, etc.

El Alquitrán de Guyot m emplea con 
gran éxito para combatir las enfermedades si­
guientes.

EN BEBIDA. — Una cucharada de ca(i pe­
cada vaso de agua y dos cucharadas 

soperas por cada Mella i
BRONQUITIS

CATARRO DE LA VEJIQA
RESFRIADO

COQUELUCHE O TOS CONVULSIVA 
TOS TENAZ

IRRITACION DE PECHO
ENFERMEDADES DE LA GARGANTA

EN LOCIONES. — Licor puro ó diferido en 
muy poca agua:

AFECCIONES DE LA PIEL
PICAZONES

ENFERMEDADES DE LA PIEL CABELLUDA
EN INYECCIONES.— Cuaíro partes de agua 

y una do licor (kficacia bstbemaba) :
FLUJOS CRONICOS O RECIENTES 

catarro oe la vejiqa

El Alquitrán de Ouyot (Goudron de Guyot) ña tido 
erferiaunlado con verdadero Míe en loe principales 
ñotpiinitf d» Francia, Bélgica y España, lie prC^oe 
mtdlcos de Europa se bailan unéltfoaes re roeonorer gue 
este licor mrlituye en la ipeca de loa coloree la tejida 
mal hlgiinica, sobro todo en tiempos de epidemia.

Todo comprador, pues, deberá estar preve- 

venido y exigir 

sobre la eti­

queta del 

frasco mi firm 

en tres colorea.
Il Parí', es usa de L 1KEI1B, 19,cabe Jacal

A/Demarchi Ho«. >/«•. Montevideo 
Verme Hos.-Guiileniette

Ama de leche

rara tratar en la callo Médanos núm. 42, atraa do
a quinta de lea Albahacas. 15n

Por disposición del Dr.D Alfredo Arttgaveylia Jues L. d» 
Comercio y en los autos del Concurso Fandiño contra D. Ho­
rario Labsndera hago sabor: Que por auto de fecha 9 del co­
rriente Marzo pisodo, se ha decretado embargo sobro cual 
3uier bien quo adquiera el ejecutado, hasta nueva dionosicion 

e este. Lo que hago público A sus efectos.—Montevideo 
Abril 5 do i8t9 —Joti L. Antufiu. escribano do Comercio

Al comercio y al público
El que suscribe participa haber vendido la por­

te que le correepondia en la fonda situada en la 
callo Piedras número 61, inclusa la misma pro­
porción en el activo y pasivo, i don José Cereijo. 
— Montevideo, Junio 19 de 1879.—Joré Fraga.

Florida. . . 
Paysandú . 
Durazno. . 
Porongos. . 
Mercedes. . 
Colonia . . 
Fray Beatos 
Artigas . . 
Salto . . . 
Canelones . 
Tacuarembó. 
Itaquí. • . 
Ribera . ., 
Yaguaron . 
Aceguá . . 
Santa Lucía. 
Union. . . 
San José'.' .
Dolores !• /^ . -. .- -. - 
Suntana do Livramento. 
Minas. , , . . . .» , 
Rocha. . J U a ., . 
Sauce ...... . 
Pando, . . . . . . 
Treinta y Tres ’ ' > . i 
Maldonado. . . . .

. M. CasteDá v Ca.

. Carolina Dubay.
. M E. Ibañez.
. Piquet y Zubater.
. Miilan Hnos.
. Anselmo Criado.
. Solá y Nadal.
. Márquez Hnos.
. Orcasitus y Arteta.
. Angel Baúo.
. Pabló Valdez.
. Antonio Diaz de Valle. 

Correa y Ca.
. Márquez Hnos.
,. Julián del Campo.
. Jaime Sala y Armenga
. Sienra y Arada. _ 

Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinetti 
Correa y Ca.
Chape Hnos.
L. Lorenzo y Lozada.
Fernando Castro.
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveras.
A. y Rebolledo.

t • t i _ Procurador 
Javier J. Guruchaga se encarga 
de toda clase de asuntos judiciales como extraju­
diciales, como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Carvalho Lerena—Misiones, 218.

Manuel Bernat »“ »
núm. 25 74. 1

Ella» bou asada» can »l mayor soca»® por loo mas 
célebres médico» Europeo» contra lodo» lo» flujos de 
tangre, las gar^aiearlat de sangre, disenterias y diar­
reas crónicas — lo» cuales ellas curan en algunos días 
— contra laa obstrucciones y la» derm^tes de sangre 
de les señoras. Son, por M acción enérgica «obro la 
circaiacioB, no» do los mejore» remedio» oara corar 
.u dolooeiu del pocho.

Depósito: farmacia LABÜLONYE y O calle d’A* 
boukir, 99. — JfontaridM, DEMABOHf hermanos y 
0» V ENTUBA G A R A ICO B C Lí B A, Sarandi, 227, DAD- 
D Y, botica del León de Oro; LAB-CAZ ES .Sarandi,164

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REY DE ITALIA 

S. M- VICTOR MANUEL 

En Roma, y el cuadro representando el cadáver 

DE SU MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA 

HABIA DE LAS MERCEDES

GRAN SALON MECÁNICO Y PINTORESCO

Serán representados importantes trabajos do 
CUADROS DE MOVIMIENTOS, CIUDADES PRINCIPA­
LES DEL MUNDO, IGLESIAS, LAGOS, RIOS, MONTA­
ÑAS, COMBATES y BOMBARDEOS de MAR y TIER­
RA desde los tiempos mas remotos hasta los pre­
sentes.

A mas; habrá en exhibición constante una se­
lecta y escogida Colección de mas de 500 vistas, 
representando los mas memorables hechos histó­
ricos asi antiguos como modernos, con los perso­
najes que en ellos adquirieron renombre, y las 
poblaciones donde han tenido lugar los sucesos, 
puede decirse que es la. verdadera y fiel exposi­
ción de la Historia Antigua, Medio- y Moderna 
que puedo servir de lección á cuantos se consa- 
?;ran el estudio de los progresos y vicisitudes de 
a humanidad.

Esto es una especie de espectáculo que reune 
en un punto, y con suma evidencia, la íjtilidad 
y el recreo, que es lo que se ofrece al público.

No hay maravilla de lo naturaleza ó de la crea­
ción, aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente á la mirada 
lo que no se podrió alcanzar por medio de la pa­
labra. - .-y

Bajo otro aspecto, el DIORAMA es hasta cierto 
panto la mejor manera de reconocer el mundo 
sin viajar, llegando á ser de una utilidad UNI­
VERSAL. •

El dueño de éste, que bajo forma y proporcio­
nes cada dia mejoradas, se presenta o la indu - 
gencia de este pueblo; espera su prot<'»'Cion. .

De ésta su tan asidua laboriosidad, él ha reco­
gido ya el fruto que podía esperar por sus traba­
jos, habiendo obtenido señales de estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Toda persona llevará una cédula de 
regalo que será premiada con más ó ménos valor.

El dueño de este sálon hace este regalo en re­
compensa de ja grande concurrencia que ha.teni­
do do este respetable público.

Entrada general.'................ .... 20 cta.
Niños menores de 10 años. . . 10 »

VER PARA CREER
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ENFERMEDADES
DE LA PIEL

LOS GRANULOS 
y el JARABE de HYDROCOTILA ASIATICA 

d» J. LÍII’XIME 
fUBidBtú» a j(f( ti a aaiiis te Pudkkery.

Son, según el doctor Casenave. médi­
co del hospital de Saint-Loms, el reme­
dio más eficaz contra los afecciones 
rebeldes de la piel: Ectema, Psoriasis, 
Liguen, Escotares. Empeines, etc., etc.

LABÉLONYE
Depositario general, 99, me d’Aboukir. en París 

Rasarlo y Montevideo : A DEVARCH1 H- y O

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIRO Y RAMOS
35 de Mayo 855. eaq. a Cámaras 

MONTKV1DKO

U ILUSTRACION ESPAÑOLA I AMERICANA
Periódico espacial da bel!»» artea y actualidad»»

Director-propietario: D. Abllardo de Carlos

Se publícalos días8,15,22 y 30 de cada mes
Esta notable revista publica en aus pigínas ••.•*’*_!? 

acontecimientos mas importantea que ocurren en el m0“ • 
aino también cuantos monumentoa artisticoa y notamos 
existen en España y América. ” ' u j .

Cada número consta de ,6 página» gran f&Uo. con graneaos 
en ocho de ellas, inmejorablemente impresos sobre p»p»l 
superior. Cuando la» círcnnstanciaa lo exigen M publican 
suplementos, gratis para losase orea ausentares. El texto y 
los grabados son siempre dé loo mas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lujosa como laa mejores de loa 
periódicos ae esta clase que se publican en el extranjero-*-

PRECIOS DE SUSGRICION
En Montevideo, por uo eño............. . B S oro
• * por 6 meses................ .. Se

En loa departamentos, con el aumento que aea preriso para 
cubrir el importe del franqueo.

LA NADA ELEGANTE ILUSTRADA 
rsaiotiico di saRoass y sajo kits»

Sale á luz loe días6. 14. 22 y 80 de cada mas, y cade año 
forma un hermoso volumen de unan 1.21.0 columnas gran ib- 
lio, da escogida lectura conteniendo sobro 3B00 ¿abados 
intercalados de laa mas recieotea modas, y toda clase do 
labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
iluminsdos toa colorea finos;—dibqjoa de tapicería;- -24 
grandes patronea tamal*» natural, con m:a de l-Oup mo icloa 
de trajea, cora ae. túnicas, dolaatalea, abrigan y doman 
confecciones. Eaton patronea alternarán con las grande^ ho- 
js» de dibujoa para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en los a oa anteriores, y una coleceion de selectaa pie- 
5* i* m“i0* moderna para canto y piano y piano aolo, ori- 

da los maestros compositores mas notables do España 
y ^ n,M ejercicios do ingenia, como son

“hallo ó geroglificos; todo lo cual constituyo ua 
Ka'k'0*0 ¥JVM» digno do ocupar, por au belleza, lujo r uti- 
arittíJ*ni UT K’íer®nt*i >®. mizmo »n .1 gabinete de la 
aristocrática familia, que en la msaa de labor de la menoa 
acomodada señorita.

**'lur? “ relega é instructiva, y aa contenido, excede 
en al afro, de lo tomos ea 8°.

PRECIOS DE SUSCR1CION
Ea Montevideo, por un año........................ 15 $ oro
• • por eeu meses........... 8 ■ •

„ ’n ,0? d’P^vtsnientoi, con el aumento que sea preciso 
p re£^ ‘r^ *> frwqueo.
a i números de muestra gratis de ambos periódicos

« a*.?**** dlrigiéodose á Is Agencia.' Montevi ato, eslíe da Mayo núm 355
Ambas publicaciones m obtienen ea Montevideo por 26A 

oro al año.

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de Li­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no podiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres dé familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
^lÍi?^ 1°s co‘or0s pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el "Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método [ara 
usarlas.

Dr. P. CAMAVE Y Ca.
CIRUJANOS-DENTISTAS

-A.inei?ica,nos
CIRUJANOS-DENTISTAS

-A^meri oanos
Con diplomas de Boston (Estados-Unidos)

y el de la Honorable Junta de Higiene de . Montevideo
Ofrece *u* servicio* al público en *u nuevo estudio calle Soriano número 118 (alto*), y avisa al 

mismo tiempo haber recibido nueva* máquina* de Estados Unidos, pudiendo hacer por este motivo 
todos los trabajo* de bu profesión A precios mas barato* que cualquier otro establecimiento de Mon­
tevideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C.A 
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS 

118 —CALLE DE SORIANO —118
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Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: car 
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del «Jarabe de 
Hipofostito de Cal de Gri­
mault y Cu, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, ae 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- J 
chos que confirman las observa- i 
clones siguientes : 1

• Se debe recetar el Jarabe de Hlpofoa- 
Uto de Cal de Grimault y a» en la ttata 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo minos una sensible mejoría. »

/Tribuna médioaj da Parta.

■ ocho lisíeos del primer grado, tratados 
por medio del Jarabe do HipotoaUU» do 
Cal de Grimault y c* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy dia de Un buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. -

(Gaceta módica de Viena) Auilria.

■ He de merecer i Vds. manden i mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabo do Hipofostito do 
Cal, el que receto diariamente a los niños 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no Llene rival, 
deja muy aíras las conocidas hasta la 
fecha. ■

Di J. H. LANG.
(líelboraa-Aoi traite.)

Nuestro Jarabe de hipofosOto de Cal, color de rosa, se espende 
en [paseos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca

’ ■ 1 de fábrica y la Rrma de Grlmault y fr. ' ^
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.
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GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM* 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Patografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDI N.“ 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA.*

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios quo los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.a DE NUEVA YORK

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.
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F JARABE de DIGITAL »e LABÉLONYE >
Empleado con gran éxito desde hace ya mas de treinta años por los facultativos de 

todas las naciones contra las diversas afecciones del corazón, contra la Hidro- 
Sesia. las Bronquitis nerviosas, el Garro tillo, el Asma y contra todos los 

esórdenes de la circulación.

GRAGEAS DE GÉLIS y CONTÉ 
X>S LACTA-TO DE HIERRO

Aprobedes por le Academia do Medicino do París, que en dos ocasiones diferentes, A 
veinte años de intervalo la una de la otra, ha hecho constar su superioridad deci­
dida sobré todos los demás ferruginosos conocidos, asi como bu eficacia probada 
contra las enfermedades que reconocen por causa el empobrecimiento de la sangre.

ERGOTINAy GRAGEAS be ERGOTINAbe bonjean
{Premiadas con una Medalla do Oro por la Sociedad Farmacéutica do Paría)

La solución de Kraotsna de Bonjean constituye uno de los mejores hemostaii™. I 
alie se conocen. Las Gragea# «fe Ergotiza ¿« Bomie»» se emplean DaA 1 

tar los alumbramientos y cortar las hemorrágias de todo género. I

GRAGEAS (de cubeta) de LABÉLONYE
Umnlta de esnerieucias publicas hechas en el hospital militar del Val-doGráce de 

ana estas Grageas obran con éxito muy eficaz contra las enfermedades 
secretas y que con ellas se curan muy rápidamente en poquísimos dias aun 
aquellas enfermedades que han resistido & la copaiba y la cubaba tomada* aisla­
damente.

Depósito general i Farmacia de LABÉLONYE, calle de Aboukir, n*99,en Paria \

L Dipililo en BomHo y Montevideo s A. DEMARCHI Hermanos y 0*1^9 

y en tas principales boticas de AsmMco.

Todos los libros, obras y textos de las dos'casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

f Máquinas
Relojes'.ai

1 de escribir de E. Remington, prec¡0100 pesog. 
americanos, precios de Nueva-York. F 

Jabones y perfumes de la casa I. Ea ven son de Filadelfla. 
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

r
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BOGG, farmacéutico, rué de Cactiglione, ■* 5, cu Parí», preparador etcluaivo.

Pacata bajo rata forma pUdoial rapada^ la Peyatn» ae vé completa y absolutamente reguardada del can­
ticio del aire; como, en tale, condicione», e»to precios* medicina no puedo ni alterar»» ni perder la enerjía de 
raí propiedades, 00 eficacia e» segura.

La» Pildora» de Hogu presentan tres diferentes preparaciones: . *
!• PILDORAS DS HOGG de Pepsina pura, contra 1»» malas digestiones, las acedías, loo vómitos, 

ÍX oteas varias afecciones especióles al estómago. .. . ... .
te PILDORAS DE HOGG de Pepsina y Hierro reducido por el hidrógeno, para lag afec­

cione» del estómago que se presentan complicad*» de debilidad general, de empobrecimiento de la cangro, etc., 
*tc.; son esatamento fortificantes.

*• PU.DORAS DE HOGG de Pepsina y Toduro de Hierro inalterable, para las afecciones 
escrofulosas, lío ti ticas y sifilíticas; contra la tisis, etc.

• La unión do la Pepsina al hierro y al yodare de hierro, modifica el esceso de escltaeion quo estos sientes 
o tan preciosos ejercen sobre el estómago de las personas nerviosa» ó irritables. »

Las Pildoras de Hogg, no se venden mas que en fraacos triangulares, y se hallan de venta en lee principales 
Farmacias. 'Suelta»lee * qj 1'

Depósito* eu Rosario y Montevideo, A. DEBABCB1 Hermano* y Q®,

11 mi 1 ■ mira

El volante es la rueda grande que hay A la derecha de la máquina, y en di centro de este J 
por la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángu 
y ln otra cuadrada.

Eu el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tomillo qno ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los entremos 
del seguro están hechos pura encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ella-. De este modo el|volnnte pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engoñudos fijarse bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN. 
GER de las mas perfectionadas con rueda [de triple acción—que ¡fue patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos ackntes THE S1NGER MANUFG. C.°

334-Calle Rincón—23©
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

JIM DE HQ» MI
DE

LERAS

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 

combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay
duda que uniendo estos dos ele­

mentos en un medicamento exclu­

sivo de asimilación perfecta y 

fácilmente soportado por los mas 

delicados estómagos, se llegaría á 

crear el reconstituyente por ex­

celencia. Tal es el resultado de los 

esfuerzos del D* Leras, resultado 

que ha venido á confirmar un éxito 

siempre creciente y la aprobación 

unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 

con base de hierro, hasta ahora 
conocida*, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 

estómago ya enfermo y fatigado. El 

resultado de todas esas preparacio­

nes no es otro que el de producir 

la constipación ó estreñimiento ó 

el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 

no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 

jamas la dentadura. Es un li­
quido claro y transparente sin 

sabor; cura con prontitud :

La Anemia
La precocidad
Los Calambres 

estómago
El liníatismo
La Palidez

de

La Leucorrea
El desfallecimiento
La debilidad
Las aleaciones ner* 

vioias
El Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­

tión, produciendo los efectos mas
favorables en las niñas en vía
de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

■ El Footato do 
nion, la mejor de

Lera* es, aegun mi opi- 
---- . laa preparacionesferru- 

ginosas, y aquella cuya administración da 
loa mea prontos resultados. .

ARAN. ■
Médico dol Ho»pital de S»n*Anlonio, en Parí».

- En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube de renunciar al 
hierro reducido, al láclalo de hierro, i la» 
Pildora» de Vallet, al agua de Spa y a la de

•»»y, el Footato de hierro de Lera», ha 
aido no solamente bien soportado, sino que 
inmediatamente produjo la mejoría- .

bernutz.
Médico del Hospital d» la Piedad, en Parte.

■ El Fosfato de hierro de Lera», me ha 
Íirestado grandes servicios en distintas en- 
ermedades de la niel, complicada» de elo 

r 7 **® anemia; jama» ha producido 
accidente» de Intolerancia estomacal, como 
sucede con 1* mayor parte de los ferrugi­
nosos. •

CAZENAVE.
Médico dsl Hospital de Ssb-Loís, sa Parts.

• El Fosfato da hierro de Leras no ejerce 
acción alguna sobre el estómago no pro­
voca estreñimientos, ni el menor de esos 
fenómenos de excitación que obligan á ve­
ces a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, lo» efecto» de e»ia preparación 
loa juzgo muy aegaaoe y muy prontos. •

D> DEBOUT. 
Redactor ea jefe del Boletín terapéutico.

• El Fosfato de hierro de Lera* es dige­
rido v asimilado con la mayor facilidad por 
los nlnos lo mismo que por los adultos; asi 
pues,la Señorita X”«. niña de nuevo ano», 
procedente de Ñipóles, en Julio uliimo, en 
un estado de languidez y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por mi al uso 
del Fosfato de hierro, en ménos do un mes 
recobró el spetllo, so resnlmó y 1°» colo­
res le volvieron si mismo tiempo quo laa 
fuerzas y las carnes. *

e. ouiboüt.
Médico d» lo» Ho»pital»i ds Parts.

• Su forma liquida lo da inmensas venta, 
las .ubre las pildoras; !o creo superior * 
ias preparaciones iodadas . «penor *

ABNAE.
Médico da 9. M. al Imperador Napoleón 1(1.

. I Llamado a España para ensayar el Foa- 
*ÜWT® de Lera». cerUflco: 1» Que 

L®* ,e?‘dm*f°* «oportan bien el ¡ndicido 
Fosfato; — 2- Que es muy * propósito para 
las anemias y caquexias, y muy especial, 
mente para aquellas quo dependen de ma­
las elaboraciones digestivas, y de pobreza 
de la sangre por mala alimentación; — 
> Que es un remedio muy ventajoso en las 
clorósis; — 4* Que au uso no trae conse­
cuencias peligrosas. . _

D’ D* JOSÉ VARELA DE MONTES, 
Decano y Catedrático ds Medicina Clínica do la

Uaivsnidad de Santiago,

- Así * la ciencia como á la humanidad 
debo decir muy claramente, que todas mi» 
prescripciones relativas al Fosfato de hierre 
de loras han aido coronadas siempre por 
un éxito brillante. .

PELLETAN. 
Médico en J»f» dal ejército Otomano.

Depéiito central en Paró, casa GRIMAULT y Cu. 8. rae Viróm
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

N. 1 perm.

Á los Médicos y á los Enfermos.

Medalla de oro de la Sociedad Farmacéutica de Pañi;

ÍS"

MONTEVIDEO.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

Bipofosfitos de Grimault y F
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE YIVIENNE.

« M f ■

Artículos diversos:

Academia,Farmacéutico, Doctor en Ciencias, Inspector de 

Caballero do la' Legión de Honor,

de.de
Burgo.se

